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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. PRESIDENTE DEL H. AYUNTAIMIENTO DE CARMEN:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 
3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 48 y 49 de su propia Ley en vigor, al examinar todos los elementos de 
prueba contenidos en el expediente 1184/Q-195/2019, relativo a la queja presentada por el C. Daniel Arturo Echanove 
Gómez, en agravio propio, determinó que se acreditó la existencia de la violaciones a derechos humanos, calificadas 
como Detención Arbitraria, Lesiones, Falsa Acusación e Inadecuada Valoración Médica a Persona Privada de 
la Libertad. Por tal motivo, en la Sesión de Consejo Consultivo, celebrada con fecha 17 de diciembre del 2020, fue 
escuchada la opinión de sus integrantes, en cuanto a los hechos señalados por el inconforme y con el objeto de lograr 
una reparación integral al agraviado, se formuló la siguiente resolución:

RECOMENDACIÓN

Como medida de satisfacción a los quejosos, a fin de reintegrarle su dignidad y realizar una verificación de los hechos 
analizados en el citado expediente, de conformidad con el artículo 55 de la Ley que establece el Sistema de Justicia 
para las Víctimas del Estado de Campeche, se le solicita:

PRIMERA: Que, a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de revelación pública y completa 
de la verdad, se publique a través de su portal oficial de internet siendo visible desde su página de inicio, mediante un 
hipervínculo titulado “Recomendación emitida al H. Ayuntamiento de Carmen por la CODHECAM, por violaciones 
a derechos humanos en agravio del C. Daniel Arturo Echanove Gómez”, y que direccione al texto íntegro de la 
misma. Dicha publicación permanecerá en sitio señalado durante el período de seguimiento a la recomendación hasta 
su cumplimiento, como un acto de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, debido a 
que se acreditó las violaciones a derechos humanos, calificadas como Detención Arbitraria, Lesiones, Inadecuada 
Valoración Médica a Persona Privada de la Libertad y Falsa Acusación.

SEGUNDA: Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento Interior de la Dirección de Seguridad, 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, con pleno apego a la garantía de audiencia ordene a la Comisión de Honor 
y Justicia, inicie y resuelva el procedimiento administrativo a los CC. Julio Cesar Reyes Magaña y Pedro Chablé 
Pérez, elementos de la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, tomando la presente 
recomendación como elemento probatorio, la cual reviste las características de documento público1, remitiéndose 
copias a los respectivos expedientes laborales y personales de los servidores públicos responsables, a fin de dejar 
constancia de las violaciones graves a los derechos humanos en que incurrieron, recalcándole que deberá enviar a 
esta Comisión Estatal como prueba de cumplimiento, el documento que contenga la resolución emitida al efecto.

TERCERA: Que se instruya a quien corresponda a fin de que, ante el reconocimiento de condición de víctimas directa2 
de Violaciones a Derechos Humanos del C. Daniel Arturo Echanove Gómez, en contra de servidores públicos adscritos 
al H. Ayuntamiento de Carmen (Detención Arbitraria, Lesiones, Inadecuada Valoración Médica a Persona Privada de 
la Libertad y Falsa Acusación) se proceda a su inscripción al Registro Estatal de Víctimas, y de conformidad con la 

1	 Artículos 4 y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche. 

2	  Artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 101 fracción II la Ley General de Víctimas 
y artículo 97 fracción III inciso b) de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche.
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Ley General de Víctimas y la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se 
les brinde una reparación integral del daño, mediante atención médica y psicológica que su caso requiera, tomando 
en cuenta la gravedad de los hechos, y se envíen a esta Comisión Estatal las constancias con la que se acredite su 
cumplimiento.

Como medidas de no repetición, las cuales tiene como objetivo contribuir, prevenir o evitar la repetición de hechos que 
ocasionan la violación a derechos humanos, con fundamento en el artículo 56 del citado Ordenamiento jurídico, se 
determina:

CUARTA: Que gire instrucciones, a quien corresponda, con el objeto de que personal especializado, y con suficiente 
experiencia en materia de Derechos Humanos imparta un curso a elementos de la Dirección de Seguridad Pública, 
Vialidad y Tránsito Municipal de Carmen, en particular a los CC. Julio Cesar Reyes Magaña y Pedro Chablé Pérez, 
sobre los supuestos en que pueden detener y el empleo de los niveles del uso de la fuerza, a fin de evitar violaciones 
a derechos humanos como la que se acreditó en el presente asunto.

QUINTA: Instrúyase y capacítese al C. doctor Alejandro Ortiz Duran, Médico Dictaminador de la Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito de Carmen, para que al momento que le sea presentada alguna persona para valoración 
médica, esta sea realizada de manera acuciosa y serán asentados en los certificados médicos de ingreso y egreso, 
todas y cada una de lesiones que presenten.

SEXTA: Que acorde a lo establecido en el artículo 45, segundo párrafo de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche en vigor, le solicito que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación 
sea informada dentro del término de 5 días hábiles, contados al día siguiente de su notificación y que, en su caso, 
las pruebas correspondientes a su cumplimiento sean enviadas dentro de los 25 días adicionales. Haciendo de su 
conocimiento que este documento es integral en todas sus partes, cuya aceptación implica el cumplimiento de 
cada uno de sus puntos resolutivos.

ATENTAMENTE. LIC. JUAN ANTONIO RENEDO DORANTES. PRESIDENTE. Firma Ilegible.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y 103 del Reglamento Interno, se ha determinado publicar los puntos resolutivos de la misma. El texto 
íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 24 fojas, la cual puede ser 
consultada en su versión pública, en el portal oficial codhecam.org en el menú de resoluciones 2020.       

LICITACIÓN PÚBLICA No. MCC/UA/001/2021
CONVOCATORIA

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 
bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 3, 4, y 42 fracción VII del Reglamento de 
Administración Pública Municipal, se convoca a participar en la Licitación Pública No. MCC/UA/001/2021, relativa a 
Arrendamiento de Maquinaría, conforme a lo que establecen las Bases de la Licitación y a lo siguiente:
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•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas, en el Departamento de 
Recursos Materiales de la Unidad Administrativa del Municipio de Carmen, Campeche, situado en Calle 22 
por 31 número 91, Palacio Municipal, Colonia Centro, Código Postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono 938-381-2870 ext. 1229.

•	 La junta de aclaraciones a la Convocatoria y la Celebración del Concurso (Entrega y apertura de propuestas) 
se llevarán a cabo en las oficinas de la Unidad Administrativa, situado en Calle 22 por 31 número 91, Palacio 
Municipal, Colonia Centro, Código Postal 24100, Ciudad del Carmen, Campeche. Las preguntas para la junta 
de aclaraciones, deberán ser presentadas por los interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración 
del mismo, mediante solicitud escrita debidamente firmada y anexando las mismas en medio electrónico en 
formato Word.

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: en efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio 
de Carmen, Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Tesorería Municipal.

•	 Origen de los recursos: Recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Carmen 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021.

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Plazo de entrega: Al día siguiente de la celebración del contrato.

•	 No podrán presentar propuestas las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del 
artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones 
fiscales.

ATENTAMENTE.- LIC. PENÉLOPE GUADALUPE SOSA LIZAMA, DIRECTORA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.- 
RÚBRICA.

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA 
POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19).

ANTECEDENTES:

1.	 Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, consideró una pandemia el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en el mundo, por la cantidad de casos de contagio, víctimas mortales y número de países afectados.

2.	 Que el 16 de marzo de 2020, la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, a través de la Dirección General de 
Epidemiología, emitió un informe técnico en el que indicó que el virus SARS-CoV2 (COVID-19) es una enfermedad 
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infecciosa que pone en riesgo la salud y, por tanto, la integridad de niñas, niños, adolescentes, adultos y de la 
población en general, en razón de su fácil propagación por contacto con personas infectadas por el virus o por 
tocar objetos o superficies que rodean a dichas personas y llevarse las manos a los ojos, nariz o boca. A fin de 
procurar la seguridad en la salud de sus habitantes y eventualmente de sus visitantes, diversos países, entre ellos 
México, han adoptado diversas acciones para contener el virus SARS-CoV2 (COVID-19).

3.	 Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por el 
que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante dicha epidemia”.

4.	 Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por 
el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”.

5.	 Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por 
el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2”.

6.	 Que el 16 de abril de 2020, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud del Gobierno Federal, 
declaró que se prolongará la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 de mayo de 2020, destacando 
que su levantamiento será gradual siempre y cuando se asegure la correcta implementación de las medidas de 
mitigación, incluyendo el confinamiento en casa y la paralización de actividades económicas no esenciales.

7.	 Que el 19 de abril de 2020, la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, emitió un comunicado público 
derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria en virtud de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) 
con base a las medidas epidemiológicas para su prevención y contención en la cual se determinó mantener las 
disposiciones sanitarias e implementar otras adicionales para contribuir evitar con la propagación del virus en el 
Estado de Campeche.

8.	 Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por el 
que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo del 2020”.

9.	 Que el 24 de abril de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN RELACION CON LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”.

10.	 Que el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por 
el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con 
la reapertura de actividades en cada entidad federativa; así como se establecen acciones extraordinarias”.

11.	 Que el 15 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por el 
que se modifica el diverso por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen 
acciones extraordinarias, publicado el 14 de mayo de 2020”.

12.	 Que el 18 de mayo de 2020, la Secretaría de Salud, en coordinación con las Secretarias de Economía y del 
Trabajo y Previsión Social; así como con el Instituto Mexicano del Seguro Social, emitieron los “Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en el Entorno Laboral”, con el fin de lograr una reapertura exitosa, escalonada y responsable 
de las actividades laborales.

13.	 Que, en Campeche, la Administración Pública del Estado, por recomendaciones del Comité Estatal de Seguridad 
en Salud, con fechas 28, 29, 30 y 31 de mayo de 2020, ha emitido comunicados congruentes con la emergencia 
sanitaria derivada del virus SARS-CoV2 (COVID-19). 
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14.	 Que el 29 de mayo de 2020, la Organización Internacional del Trabajo en América Latina y el Caribe, presentó 
una nueva herramienta de 10 pasos para lograr un retorno seguro y saludable al lugar de trabajo en tiempos de 
la SARS-CoV2 (COVID-19).

15.	 Que el día 29 de mayo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Secretario de Salud 
de la Administración Pública Federal mediante el cual se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para 
la Reapertura de las Actividades Económicas.

16.	 Que el 1° de Junio de 2020, el Gobierno del Estado de Campeche, emitió un comunicado público derivado de la 
declaratoria de emergencia sanitaria en virtud de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) con base a las 
medidas epidemiológicas para su prevención y contención, en la cual se determinó que el primero de junio se 
mantendría vigente la alerta roja en el Estado y la aplicación de las medidas sanitarias. Además se señaló que 
el regreso a la nueva normalidad en el Estado de Campeche, dependerá de la semaforización epidemiológica 
establecida por el Gobierno de México.

17.	 Que el 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo JGE/05/2020 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA 
EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”.

18.	 Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”.

19.	 Que el 20 de agosto de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el “ACUERDO QUE EMITEN EN 
CONJUNTO LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, AMBAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE 
PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A EFECTO DE PROTEGER EL DERECHO A LA SALUD DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ANTE LA NUEVAS CONDICIONES GENERALES ORIGINADAS POR LA PANDEMIA SARS-CoV2 
(COVID-19)”.

20.	 Que el día 25 de septiembre de 2020, la Secretaría de Salud de la Administración Pública Federal en su 
comunicado Técnico Diario COVID-19 MEXICO, FASE 3, en el semáforo de riesgo epidemiológico, determinó 
que el Estado de Campeche se encuentra en semáforo verde.

21.	 Que el 14 de diciembre de 2020, el Instituto Electoral del Estado de Campeche, suscribió el convenio de 
colaboración intitulado “CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IEEC”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, Y MAESTRA 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, CONSEJERA PRESIDENTA Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS 
DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL INDESALUD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. JOSÉ LUIS 
GONZÁLEZ PINZÓN; CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA COPRISCAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. SANTIAGO RUBÉN RODRÍGUEZ ADAM; 
QUIENES AL ACTUAR EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”. LO ANTERIOR, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAÚSULAS:” 

22.	 Que el 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo JGE/26/2020 intitulado “ACUERDO 
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DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, ordenando su publicación en el Periódico oficial del Estado, así como 
en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.

23.	 Que el 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
aprobó el Acuerdo JGE/27/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO 
DE LAS MEDIDAS DE SALUD, SEGURIDAD SANITARIA E HIGIENE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
COVID-19”, ordenando su publicación en el Periódico oficial del Estado, así como en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx.

24.	 Que el 7 de enero de 2021, en la 1ra. Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencia, Regidurías y 
Sindicaturas de Ayuntamiento y Juntas Municipales del Estado de Campeche.

25.	 Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la Convocatoria de Elecciones, y la Convocatoria 
para que la ciudadanía participe como Observadoras y Observadores electorales en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021. 

MARCO LEGAL:

1.	 Artículos 1º, 4º, 73 fracción XVI, 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

2.	 Artículos 6º, 24, bases I, II, y VII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen en para todos los efectos legales a que haya lugar.

3.	 Artículos 2, 135, 140, 181, 402, 403, 404, 411 y 415 de la Ley General de Salud, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen en para todos los efectos legales a que haya lugar.

4.	 Artículo 132, fracción XVI y XIX Bis, de la Ley Federal del Trabajo, que se tiene aquí por reproducido como si 
a la letra se insertasen en para todos los efectos legales a que haya lugar.

5.	 Artículos 1º, párrafo primero, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 250, fracciones I, y XX, 253 fracción I y IV, 280, 
fracción XIII, 282 fracciones XX, XXV y XXX, 285, 286 fracciones II, X y XI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra 
se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

6.	 Artículos 10, 24 y 46, fracción II, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales 
a que haya lugar.

7.	 Artículos 1, 2, 4 fracción II, punto 2.1, inciso b), y punto 2.2 incisos a), b), y c), 6, 18, 19, fracciones IX, X y 
XIX, 32, 33, 34, 36, fracciones VI y IX, 38 fracciones XII y XX, 39, fracciones I, III, XII y XIV, 40, fracciones VII 
y VIII, y 112 fracción XIII, del Reglamento Interior del Instituto Electoral, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.

CONSIDERACIONES:

I.	 Que la Junta General Ejecutiva es un órgano central del Instituto Electoral de naturaleza colegiada, es presidida 
por el Presidente del Consejo General y se integra con el Secretario Ejecutivo del mismo Consejo y los titulares de 

http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 19 de 2021

las direcciones ejecutivas de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, y de Educación Cívica y Participación Ciudadana; sus decisiones se 
toman por mayoría de votos de sus integrantes y posee entre sus atribuciones, conocer y resolver, en su caso, 
los asuntos administrativos, financieros, materiales y laborales, que planteen los titulares de las Direcciones 
Ejecutivas conforme a las Políticas y Programas aprobados por el Consejo General del Instituto Electoral, así como 
aprobar los días de descanso obligatorio por situaciones de emergencia o causas de fuerza mayor y las demás 
que le encomienden la Ley de Instituciones, el Consejo General o su Presidencia; lo anterior con fundamento en 
los artículos 253 fracción I, 285 y 286 fracciones II y X de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 4, fracción II, punto 2.1 inciso b) y punto 2.2 incisos a), b), y c), 6, 32, 33, 34, 36, fracciones 
VI y IX, y 112 fracción XIII del Reglamento Interior del Instituto Electoral.

II.	 Que en México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que la propia Carta Magna establece. Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley; todo lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1º. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

De igual forma, toda persona tiene derecho a la protección de la salud, siendo la Ley General de Salud la que 
defina las bases y las modalidades para el acceso a los servicios de la salud y establecerá la concurrencia de la 
federación y las entidades federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la fracción XVI del 
artículo 73 de la Constitución; lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4º, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

Dicho artículo 73 Constitucional establece en su fracción XVI, bases 2ª y 3ª que, en caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de 
dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después sancionadas por el 
Presidente de la República. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las 
autoridades administrativas del país.

III.	 Que adicionalmente de lo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prescribe sobre derechos 
garantizados para todas las personas que se encuentran en territorio nacional, las que estén en territorio 
campechano gozarán también de los derechos humanos que la Constitución Política del Estado de Campeche 
reconoce y garantiza en su ejercicio, así como los que surjan de los convenios internacionales suscritos por 
el Estado Mexicano y de las leyes que emita el Congreso de la Unión emanadas de la Carta Federal, además 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a derechos humanos, en los términos que establezca la ley; todo lo anterior conforme a lo establecido 
en el artículo 6º de la Constitución Política del Estado de Campeche.

IV.	 Que en el ámbito internacional, diversos instrumentos de los que México forma parte disponen la obligación del 
Estado Mexicano para garantizar el derecho a la protección de la salud, destacando en este rubro el artículo 
12, párrafo 2, inciso c), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que prevé que 
entre las medidas que deberán adoptar los Estados parte en el Pacto, a fin de asegurar la plena efectividad de 
este derecho, figurarán las necesarias para la prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas. Por su parte, el artículo 25, párrafo 1, primera 
parte, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, dispone que toda persona tiene derecho a un nivel 
de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar. De igual forma, el artículo 5, 
inciso e), fracción IV, de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial, establece que los Estados parte se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus 
formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen 
nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad 
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social y los servicios sociales. En el mismo sentido el artículo 10, párrafos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo 
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, “Protocolo de San Salvador’”, señala que toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el 
disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social; asimismo, con el fin de hacer efectivo el derecho a 
la salud los Estados parte se comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar, 
entre otras, las medidas para garantizar este derecho, como son la total inmunización contra las principales 
enfermedades infecciosas; la prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra 
índole, así como la educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de salud; de 
igual manera, en materia laboral, la Organización Internacional del Trabajo, establece el principio de que los 
trabajadores deben estar protegidos contra las enfermedades en general o las enfermedades profesionales y los 
accidentes resultantes de su trabajo, conforme al preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, de la cual México como Parte Contratante ha convenido.

V.	 Que la Organización Internacional del Trabajo en América Latina y el Caribe, puso a disposición una nueva 
herramienta sobre seguridad y salud que contiene 10 pasos a seguir, para formular, diseñar y aplicar estrategias 
y protocolos de seguridad y salud, a nivel sectorial y/o de empresa, en base al diálogo social bipartito entre 
empleadores y trabajadores, que permitan un retorno al trabajo seguro y saludable y que actúen como una 
barrera frente a posibles nuevos brotes de contagio derivado del progresivo levantamiento de las medidas para 
enfrentar el SARS-CoV2 (COVID-19). Los objetivos de la herramienta son respaldar la adopción de medidas 
preventivas en los lugares de trabajo frente al riesgo de contagio de COVID-19 y otros riesgos asociados a la 
pandemia, incentivar el diálogo social sobre el tema, y promover buenas prácticas en la formulación de protocolos 
de seguridad y salud laboral. Los 10 pasos son:

1. Establecer un equipo bipartito para organizar el retorno al trabajo.

Promover una evaluación del riesgo como paso previo a la adopción de las medidas preventivas y control. La 
evaluación será el resultado de la relación entre la probabilidad de ocurrencia del peligro y la gravedad de las 
consecuencias del daño producido. Dependerá de las condiciones de trabajo existentes o previstas de cada 
puesto y de las condiciones particulares de cada persona trabajadora.

Informar a los integrantes del equipo sobre los pasos a seguir para organizar, de forma bipartita y en el marco 
de ese equipo, el retorno seguro y saludable al trabajo.

2. Decidir quién regresa al trabajo y cómo.

Garantizar que, antes de reanudar la actividad, se implementan las medidas de prevención y control 
recomendadas según los resultados de la evaluación de riesgos.

Evitar que las personas trabajadoras que pertenecen a grupos de mayor riesgo (ejemplo, mayores de 60 años, 
personas con condiciones de salud pre-existentes y trabajadoras embarazadas o en período de lactancia, 
entre otros) participen en las primeras fases de reapertura. Si esto no es factible, implementar medidas 
específicas para estas personas trabajadoras (ejemplo, asignación a teletrabajo o tareas con menor riesgo, o 
mecanismos de seguridad social previstos en la legislación nacional).

3. Adoptar medidas de ingeniería y organizacionales.

Promover, en la medida de lo posible, el trabajo a distancia. Revisar los procesos y espacios de trabajo a fin 
de reducir, en la medida de lo posible, la interacción y el contacto entre las personas.

4. Adoptar medidas de limpieza y desinfección de forma regular.

Proceder a una limpieza y desinfección minuciosa de las instalaciones antes del retorno a los lugares de 
trabajo. Informar a las personas trabajadoras y a terceros sobre las medidas de limpieza y desinfección 
adoptadas y sobre los horarios de implementación de las mismas.

5. Promover medidas de higiene personal.
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Facilitar a las personas trabajadoras las condiciones y medios necesarios para el lavado frecuente de manos 
con agua y jabón durante al menos 40 segundos o con un gel desinfectante con un mínimo del 70% de alcohol 
(alcohol gel 70%) al menos durante 20 segundos.

Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca sin haber realizado previamente una higiene y desinfección de manos.

Al toser o estornudar, cubrir la boca y la nariz con un pañuelo desechable o, de no ser posible, con la cara 
interior del antebrazo/ codo (no en las manos), eliminando el pañuelo inmediatamente y lavando después las 
manos con agua y jabón o con un desinfectante a base de alcohol.

6. Proveer equipos de protección personal y velar por su uso efectivo.

Proporcionar Equipos de Protección Personal (EPP), a las personas trabajadoras sin costo alguno para ellas. 
Mantener, limpiar, desinfectar y almacenar el EPP de forma adecuada.

7. Vigilar la salud de las personas trabajadoras.

Monitorear el estado de salud de las personas trabajadoras y desarrollar protocolos de actuación para los 
casos de sospecha de un posible contagio y de confirmación de contagio, de acuerdo con las instrucciones 
de las autoridades nacionales.

Adoptar una política de tolerancia cero a conductas discriminatorias en caso de sospecha o contagio 
confirmado de COVID-19 de una persona trabajadora.

8. Considerar los factores de riesgo psicosocial y otros riesgos.

Poner a disposición de los trabajadores servicios de asesoramiento psicológico en caso necesario.

Comunicarse de manera efectiva y regular sobre la naturaleza cambiante del trabajo debido a COVID-19 y 
sobre su impacto en las personas trabajadoras y en el lugar de trabajo.

9. Revisar y actualizar los planes de emergencia y evacuación.

En el marco del plan de continuidad empresarial, revisar y actualizar el plan de emergencia y evacuación 
existente del lugar de trabajo, considerando, entre otros aspectos, la nueva distribución de los puestos de 
trabajo, el aforo reducido, las vías de acceso, circulación y evacuación, los puntos de reunión y zonas de 
seguridad, a efectos de evitar aglomeraciones en caso de contingencia.

10. Monitorear y actualizar las medidas de prevención y control.

Monitorear periódicamente, en consulta con el comité mixto o el equipo bipartito, las medidas de prevención y 
control acordadas e implementadas para determinar si han sido adecuadas para evitar o minimizar el riesgo e 
identificar e implementar acciones correctivas para la mejora continua.

VI.	 Que la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche disponen que, en su interpretación 
se tomará en cuenta siempre que sus preceptos tiendan a conseguir la justicia social; que el trabajo es un derecho 
y un deber sociales, no es artículo de comercio; exige respeto para la libertad y la dignidad de quien lo presta y 
debe efectuarse en condiciones que aseguren la salud y un nivel de vida decoroso para el trabajador y su familia. 
En caso de duda prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador. De igual forma señala, que la jornada 
máxima se reducirá cuando la naturaleza del trabajo lo exija, para no quebrantar la salud media de un individuo 
normal. Asimismo, se deberán instalar u operar las oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las labores 
de acuerdo a las disposiciones en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo a efecto de prevenir 
enfermedades laborales. Todo lo anterior con fundamento en los artículos 132, fracción XVI y XIX Bis, de la Ley 
Federal del Trabajo, 10 y 24 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche, y 
lo preceptuado en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B, del 
artículo 123 Constitucional, que establece en el artículo 43, fracción segunda, como obligaciones de los titulares 
de los Poderes de la Unión cumplir con todos los servicios de higiene y prevención de accidentes a que están 
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obligados los patrones y en general, cumplir con todas las obligaciones de seguridad e higiene en el trabajo, en 
concordancia con el artículo 46, fracción II, de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Campeche.

VII.	 Que como se asentó en el número 5 de los Antecedentes, a efecto de fortalecer la coordinación y garantizar 
la acción inmediata del Gobierno Federal, se estimó necesario incluir temporalmente dentro de la integración 
del Consejo de Salubridad General, a las instituciones públicas cuyo ámbito de competencia tiene relación 
con las acciones necesarias para enfrentar la enfermedad generada por el SARS-CoV2 (COVID-19), así como 
dictar medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor generada por el 
mencionado virus, es por lo que la Secretaria de Salud del Gobierno Federal expidió el 31 de marzo de 2020, el 
Acuerdo intitulado “Acuerdo por el que se establecen las acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2”, mediante el cual aprobó lo siguiente:

“…

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO. - Se establece como acción extraordinaria, para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán implementar las 
siguientes medidas:

I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades 
no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en 
la población residente en el territorio nacional;

II. Solamente podrán continuar en funcionamiento las siguientes actividades, consideradas 
esenciales:

a) Las que son directamente necesarias para atender la emergencia sanitaria, como son las 
actividades laborales de la rama médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo el Sistema 
Nacional de Salud. También los que participan en su abasto, servicios y proveeduría, entre las 
que destacan el sector farmacéutico, tanto en su producción como en su distribución (farmacias); 
la manufactura de insumos, equipamiento médico y tecnologías para la atención de la salud; los 
involucrados en la disposición adecuada de los residuos peligrosos biológicos-infecciosos (RPBI), 
así como la limpieza y sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de atención;

b) Las involucradas en la seguridad pública y la protección ciudadana; en la defensa de la integridad 
y la soberanía nacionales; la procuración e impartición de justicia; así como la actividad legislativa 
en los niveles federal y estatal; 

c) Las de los sectores fundamentales de la economía: financieros, el de recaudación tributaria, 
distribución y venta de energéticos, gasolineras y gas, generación y distribución de agua potable, 
industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, mercados de alimentos, supermercados, tiendas 
de autoservicio, abarrotes y venta de alimentos preparados; servicios de transporte de pasajeros y 
de carga; producción agrícola, pesquera y pecuaria, agroindustria, industria química, productos de 
limpieza; ferreterías servicios de mensajería, guardias en labores de seguridad privada; guarderías 
y estancias infantiles, asilos y estancias para personas adultas mayores, refugios y centros de 
atención a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos   telecomunicaciones y medios de 
información; servicios privados de emergencia, servicios funerarios y de inhumación, servicios 
de almacenamiento y cadena de frío de insumos esenciales; logística (aeropuertos, puertos y 
ferrocarriles), así como actividades cuya suspensión pueda tener efectos irreversibles para su 
continuación;

d) Las relacionadas directamente con la operación de los programas sociales del gobierno, y

e) Las necesarias para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura crítica que 
asegura la producción y distribución de servicios indispensables; a saber: agua potable, energía 
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eléctrica, gas, petróleo, gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte público, infraestructura 
hospitalaria y médica, entre otros más que pudieran listarse en esta categoría;

III. En todos los lugares y recintos en los que se realizan las actividades definidas como esenciales, se 
deberán observar, de manera obligatoria, las siguientes prácticas:

a) No se podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 personas;

b) Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente;

c) Las personas deberán estornudar o toser aplicando la etiqueta respiratoria (cubriendo nariz y 
boca con un pañuelo desechable o con el antebrazo);

d) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia), y

e) Todas las demás medidas de sana distancia vigentes, emitidas por la Secretaría de Salud 
Federal;

IV. Se exhorta a toda la población residente en el territorio mexicano, incluida la que arribe al mismo 
procedente del extranjero y que no participa en actividades laborales esenciales, a cumplir resguardo 
domiciliario corresponsable del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. Se entiende como resguardo 
domiciliario corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, permaneciendo en el domicilio 
particular o sitio distinto al espacio público, el mayor tiempo posible;

V. El resguardo domiciliario corresponsable se aplica de manera estricta a toda persona mayor de 
60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con diagnóstico de hipertensión 
arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o 
provocada), insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su actividad laboral se considera 
esencial. El personal esencial de interés público podrá, de manera voluntaria, presentarse a laborar;

VI. Una vez terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas en el presente Acuerdo, 
la Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Economía y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, emitirán los lineamientos para un regreso, ordenado, escalonado y regionalizado a 
las actividades laborales, económicas y sociales de toda la población en México;

VII. Se deberán posponer, hasta nuevo aviso, todos los censos y encuestas a realizarse en el territorio 
nacional que involucren la movilización de personas y la interacción física (cara a cara) entre las 
mismas, y

VIII. Todas las medidas establecidas en el presente Acuerdo deberán aplicarse con estricto respeto a 
los derechos humanos de todas las personas.

…”

VIII.	Que como se señaló en los numerales 6 y 8 de los Antecedentes, el 16 de abril de 2020, el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud del Gobierno Federal, declaró que se prolongaría la Jornada Nacional de 
Sana Distancia hasta el próximo 30 de mayo de 2020 y que su levantamiento sería gradual siempre y cuando 
se asegure la correcta implementación de las medidas de mitigación, incluyendo el confinamiento en casa y la 
paralización de actividades económicas no esenciales. Posteriormente, derivado del análisis técnico realizado por 
el Grupo Científico Asesor para responder a la emergencia por la epidemia de enfermedad generada por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en México, cuyos resultados fueron presentados por el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud y sometidos para su aprobación al Consejo de Salubridad General en sesión plenaria 
del 20 de abril del 2020, se determinó mantener y extender la Jornada Nacional de Sana Distancia hasta el 30 
de mayo de 2020, así como asegurar la adecuada implementación y cumplimiento de las medidas de seguridad 
sanitaria; en consecuencia, el Consejo de Salubridad General publicó el 21 de abril de 2020, en el Diario Oficial de 
la Federación, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo 
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del 2020”, mediante el cual aprobó lo siguiente:

“…

ACUERDO

Artículo Primero.-  Se modifica la fracción I, del artículo Primero del Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-
CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, para quedar como sigue:

“ARTÍCULO PRIMERO. [...]

I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, de las actividades 
no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la 
comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 
en la población residente en el territorio nacional;

II. a VIII. [...]

Artículo Segundo.- Se adicionan los artículos Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto al Acuerdo por el que 
se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2020, para quedar como 
sigue:

“ARTÍCULO TERCERO.- Las acciones extraordinarias para atender la emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, referidas en la fracción I del ARTÍCULO PRIMERO 
del  presente Acuerdo, dejarán de implementarse a partir del 18 de mayo de 2020, en 
aquellos municipios del territorio nacional que a esta fecha presenten baja o nula transmisión 
del virus SARS-CoV2.

 La Secretaría de Salud Federal definirá los criterios para evaluar la intensidad de la transmisión del 
virus SARS-CoV2, así como cualquier otro factor relacionado con el riesgo  de propagación de la 
enfermedad y la vulnerabilidad de las poblaciones afectadas.

…”

En concordancia con lo anterior, la Secretaría de Salud del Estado de Campeche, emitió un comunicado en el que 
ordenó la suspensión inmediata hasta el 30 de mayo de 2020 de las actividades no esenciales con la finalidad de 
mitigar la dispersión y transmisión del virus del SARS-CoV2 (COVID-19) en la comunidad para disminuir la carga 
de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio estatal, 
por lo cual la población residente en el Estado y que no participan en actividades esenciales deberán de cumplir 
con resguardo domiciliario obligatorio.

IX.	 Que en el número 9 de los Antecedentes, se indicó que en congruencia con las recomendaciones, decretos y 
normativa legal emitidos por las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y estatal, a partir de la situación 
extraordinaria, fortuita y de fuerza mayor que prevalece a nivel mundial, específicamente en el país y en el 
Estado de Campeche provocada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) y a fin de cumplir con el 
derecho humano de la salud que gozan las y los servidores públicos de esta institución; con fundamento en los 
artículos 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º de la Ley General de Salud, 46, 
fracción II Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Campeche y 112, fracción XIII del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral, el 24 de abril de 2020, la Junta General Ejecutiva aprobó el Acuerdo 
JGE/03/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN RELACION 
CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, mediante el cual 
aprobó en lo conducente, lo siguiente:
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“…

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueban las medidas extraordinarias del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
en relación con la emergencia sanitaria por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) a fin de 
cumplir con las determinaciones dictadas por las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y estatal, 
respetando  el derecho humano de la salud, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XV del 
presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba en virtud de la emergencia sanitaria por la pandemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19), suspender labores presenciales y todas las actividades del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; en consecuencia, se suspende la atención al público y recepción de documentación, 
por lo que, se cierran las oficinas y demás espacios físicos del Instituto Electoral a partir del 24 de 
abril de 2020 y hasta la fecha en que existan las condiciones de salubridad adecuadas conforme lo  
determinen en su oportunidad las autoridades sanitarias competentes, para lo cual esta Junta General 
Ejecutiva proveerá lo conducente, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XV del presente 
documento.

TERCERO: Se aprueba por la emergencia sanitaria por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
suspender todos los plazos y términos legales, administrativos y demás asuntos que estén relacionados 
con las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche a partir del 24 de abril de 2020 y 
hasta la fecha en que existan las condiciones de salubridad adecuadas conforme lo que determinen 
en su oportunidad las autoridades sanitarias competentes, en razón de lo cual se declaran como 
inhábiles, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XV del presente documento

CUARTO: Se aprueba por las condiciones extraordinarias de emergencia sanitaria por la pandemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) y a fin de cumplir con las determinaciones dictadas por las autoridades 
sanitarias de respetar el derecho humano de la salud de los servidores públicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, así como de quienes integran sus órganos y de las personas 
que por sus funciones tienen interrelación con el mismo, suspender a partir del 24 de abril de 2020 
y hasta en tanto existan las condiciones de salubridad adecuadas conforme lo que determinen en su 
oportunidad las autoridades sanitarias competentes, toda clase de reuniones y sesiones referente a 
los diversos órganos y áreas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, salvo que por cuestiones 
extraordinarias, urgentes y de indispensable ejecución sean necesarias su realización, siempre 
y cuando no contravengan ninguna disposición dictada en materia sanitaria. Para la realización de 
dichas reuniones y sesiones de naturaleza, extraordinaria, urgente y de indispensable ejecución se 
podrá utilizar las herramientas y plataformas tecnológicas pertinentes para su preparación y desarrollo, 
para lo cual se instruye al titular del Área Administrativa Especializada de Sistemas de Tecnologías y 
de Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche proporcionar oportunamente los insumos 
y la adecuada asistencia tecnológica para tal fin, a excepción de que por causas ajenas o de fuerza 
mayor no sea posible implementarlas, para lo cual deberá informarlo oportunamente a la Presidencia 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones II, III, IV, V, VI, VII, XIV y XV del presente documento.

…

SEXTO: Se aprueba que queden garantizados los derechos laborables y de seguridad social de las y 
los servidores públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la VII, XIV y XV del presente documento.

…”
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X.	 Que como se mencionó en el número 10 de los Antecedentes, la Secretaria de Salud del Gobierno Federal, consideró 
necesario contar con una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema que permita evaluar semanalmente el riesgo  epidemiológico relacionado con la reapertura 
de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta, de igual forma, establecer acciones extraordinarias 
adicionales a las ya establecidas, ante los riesgos causados por la epidemia de COVID-19; es por lo que, la 
Secretaria de Salud del Gobierno Federal expidió el 14 de mayo de 2020, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por el 
que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así 
como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico  relacionado 
con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias”, 
mediante el cual aprobó lo siguiente:

“…

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO.-  El presente Acuerdo tiene por objeto establecer una estrategia para la 
reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo 
por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de 
actividades en cada entidad federativa, así como establecer acciones extraordinarias.

ARTICULO SEGUNDO.-  La estrategia consiste en la reapertura de actividades de una manera 
gradual, ordenada y cauta, considerando las siguientes etapas:

i)     Etapa 1.- Inicia el 18 de mayo del 2020, con la reapertura de las actividades en los municipios 
en que no se hubieran presentado casos de COVID-19 y que, además, no tengan vecindad con 
municipios con casos de COVID-19;

ii)        Etapa 2.- Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y consiste en llevar a cabo acciones de 
aplicación general tendientes a la preparación para la reapertura de las actividades en general, como 
son: la elaboración de protocolos sanitarios para el reinicio seguro de actividades, capacitación de 
personal para seguridad en el ambiente laboral, readecuación de espacios y procesos productivos, 
así como la implementación de filtros de ingreso, sanitización e higiene del espacio laboral, entre 
otras que determine la Secretaría de Salud, conforme al Artículo Cuarto, segundo párrafo, del 
presente Acuerdo, y

iii)       Etapa 3.-  Inicia el 1 de junio del 2020, conforme al sistema de semáforo por regiones para 
la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas.

ARTICULO TERCERO.- El semáforo a que se refieren los Artículos Primero y Segundo y que se 
incorpora  como Anexo de este Acuerdo, establece mediante colores las medidas de seguridad 
sanitaria apropiadas para las actividades laborales, educativas y el uso del espacio público, entre 
otros.

ARTICULO CUARTO.- Se establece como acción extraordinaria que las actividades de la industria de 
la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, serán consideradas 
como actividades esenciales.

Las empresas que se dediquen a las actividades a que se refiere el párrafo anterior, podrán iniciar 
labores el 1 de junio de 2020.

Así mismo, del 18 al 31 de mayo de 2020, dichas empresas implementarán los lineamientos de 
seguridad sanitaria en el entorno laboral, que publique la Secretaría de Salud, en coordinación con 
las secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión Social, así como con el Instituto Mexicano del 
Seguro Social.
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ARTÍCULO QUINTO.-  Los municipios en los cuales, al 18 de mayo del 2020, no se hubieran 
presentado casos de COVID-19 y que, además, no tengan vecindad con municipios con casos de 
COVID-19, podrán reanudar las actividades escolares, la movilización en espacios públicos, cerrados 
o abiertos, así como las actividades laborales, esenciales y no esenciales, de su población.

La Secretaría de Salud, a más tardar el día 17 de mayo del 2020, mediante un comunicado técnico 
que se publicará en la página www.salud.gob.mx, dará a conocer cuáles son los municipios a que 
se refiere el párrafo anterior. Asimismo, la Secretaría de Salud, en coordinación con las autoridades 
sanitarias de las entidades federativas, establecerán medidas de prevención y control de COVID-19 
específicas para estos municipios.

En los municipios con población indígena se deberá, además, poner en práctica la  “Guía para la 
atención  de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas ante la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2”.

XI.	 Que como se asentó en el número 11 de los Antecedentes, sin perjuicio del Acuerdo señalado en el párrafo 
anterior, a fin de existir una mayor precisión en las etapas, términos y procedimientos que deberán implementarse 
a efecto de que el retorno de la sociedad a sus actividades generales se dé en un entorno confiable que reduzca, 
en la mayor medida posible, los riesgos causados por la epidemia de COVID-19, y de esta manera se continúe 
con el abatimiento de la misma, para dar paso a la pronta recuperación económica y establecer un mecanismo 
que involucre a los sectores público, social y privado para retomar las actividades bajo protocolos de seguridad 
sanitaria, que garanticen  tanto a sus trabajadores, como al público en general que se está cumpliendo con 
estándares que reducen los riesgos asociados al COVID-19; es por lo que, la Secretaria de Salud del Gobierno 
Federal expidió el 15 de mayo de 2020, el Acuerdo intitulado “Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que 
se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como 
un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, publicado 
el 14 de mayo de 2020”, mediante el cual aprobó lo siguiente:

 “…

ACUERDO

ARTICULO UNICO.- Se modifican los numerales Segundo, fracción ii) y Cuarto del Acuerdo por 
el que se  establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 
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establecen acciones extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 
2020, para quedar como sigue:

 “ARTICULO SEGUNDO.- [...]

i)     [...]

ii)        Etapa 2.- Abarca del 18 al 31 de mayo del 2020, y consiste en llevar a cabo acciones de 
aplicación general tendientes a la preparación para la reapertura de las actividades en general, como 
son: la elaboración de protocolos sanitarios para el reinicio seguro de actividades, capacitación de 
personal para seguridad en el ambiente laboral, readecuación de espacios y procesos productivos, 
así como la implementación de filtros de ingreso, sanitización e higiene del espacio laboral, entre 
otras que determine la Secretaría de Salud, y

iii)    [...]”

“ARTICULO CUARTO.-  Se establece como acción extraordinaria que las actividades de la 
industria de la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, serán 
consideradas como actividades esenciales.

Las empresas que se dediquen a las actividades a que se refiere el párrafo anterior, podrán iniciar 
labores el 1 de junio de 2020, para lo cual deberán observar lo siguiente:

I.     El periodo de preparación inicia el 18 de mayo de 2020.

              Para efectos de lo anterior, las empresas o industrias dedicadas a las actividades 
consideradas como esenciales, deberán presentar protocolos de seguridad sanitaria acordes con 
los lineamientos generales que dispongan las secretarías de Salud, de Economía y del Trabajo y 
Previsión Social;

II.         La presentación, aplicación y aprobación de los protocolos, a los que se refiere la fracción 
anterior  podrá darse al mismo tiempo que se lleven a cabo las medidas de preparación para la 
entrada en operación de las empresas;

III.    El plazo comprendido del 18 de mayo al 1 de junio de 2020, es el tiempo en el que se llevará a 
cabo el proceso de establecer los protocolos y mecanismos de seguridad sanitaria en las empresas 
de  acuerdo con los lineamientos de seguridad sanitaria en el entorno laboral, que publique la 
Secretaría de Salud, en coordinación con las secretarías de Economía y del Trabajo y Previsión 
Social, así como con el Instituto Mexicano del Seguro Social;

IV.      Si el proceso se logra concluir y se aprueba antes del 1 de junio de 2020, la empresa o 
industria correspondiente podrá dar inicio a sus operaciones, y

V.        Se aclara que se trata de un acuerdo de buena voluntad; sin embargo, si no se cumple 
se procederá  a la clausura de las empresas o industrias que pongan en riesgo la salud de sus 
trabajadores.

En el caso de las empresas de la industria automotriz y de autopartes dedicadas a la exportación, 
además de lo señalado en las facciones anteriores, deberán aplicar los protocolos que se requieran 
en los países de su origen.

…”

XII.	 Que en congruencia con el número 17 de los Antecedentes, y lo asentado en las consideraciones anteriores, 
derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la que actualmente 
nos encontramos y con la finalidad de garantizar y proteger el derecho humano a la salud y al trabajo de los 
servidores públicos pertenecientes al Instituto Electoral del Estado de Campeche; es por lo que, la Junta General 
Ejecutiva, asumió las responsabilidades de control y seguridad sanitaria para el retorno exitoso al centro de 
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trabajo, y emitir los documentos que establezcan las acciones a seguir para evitar mayores riesgos de contagios, 
previniendo la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19); por ello mediante Acuerdo JGE/05/2020 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA 
EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)” , aprobó  en los puntos PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO , lo siguiente 
instrumentos de actuación :

“…

PRIMERO.- Se aprueba el “Protocolo de Control y Seguridad Sanitaria para el retorno a las 
actividades presenciales, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS- CoV2 
(COVID-19)”, mismo que se adjunta al presente documento como Anexo 1, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I la XV del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. - Se aprueban las “Medidas de Control y Seguridad Sanitaria para las Sesiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, ante la emergencia derivada de 
la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19)”, mismo que se adjunta al presente documento 
como Anexo 2, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XV del presente Acuerdo. 

TERCERO. - Se aprueba la “Guía de Actuación para la prevención de propagación, así como el 
manejo de contagios del virus SARS-COV2 (COVID-19), en el Instituto Electoral del Estado de 
Campeche”, mismo que se adjunta al presente documento como Anexo 3, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I la XV del presente Acuerdo.

XIII.	 Que en el número 18 de los Antecedentes, Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo número JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE 
MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19)”, que en su consideración XIX estableció:

“…1. La presentación de medios de impugnación, procedimientos sancionadores y demás 
documentación de naturaleza urgente, así como las notificaciones derivadas de estos 
procedimientos, se realizarán haciendo uso de las herramientas tecnológicas como lo es el 
correo electrónico. Para efecto de lo anterior, se autoriza la dirección de correo electrónico de 
la Oficialía Electoral: oficialia.electoral@ieec.org.mx y será atendido por el personal adscrito a 
esa área quienes atenderán sus labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas.

 2. Todas las personas que presenten medios de impugnación, procedimientos sancionadores y 
demás documentación de naturaleza urgente, deberán proporcionar de manera obligatoria una 
dirección de correo electrónico autorizado para oír y recibir notificaciones, así como un número 
telefónico de preferencia de celular, para su localización, los datos serán de uso exclusivo de 
esta autoridad únicamente para la práctica de notificaciones, conservándose en todo momento 
su confidencialidad conforme a la normativa correspondiente…

3. Las personas promoventes o solicitantes deberán invariablemente proporcionar al correo 
electrónico de la Oficialía Electoral, el acuse de recibido de todas las comunicaciones que se 
establezcan vía electrónica, atendiendo las formalidades que se indiquen. Será responsabilidad 
de las personas promoventes o solicitantes verificar que los datos que proporcionen, así como los 
documentos que adjunten estén debidamente firmados, que sean legibles y que corresponden a 
los que tiene intención de presentar, es decir que envíe la información completa, de igual forma 
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deberán verificar que los formatos de los archivos electrónicos se encuentren libres de virus; 
por lo que no será responsabilidad para el Instituto Electoral, la existencia de error o que esté 
incompleta la documentación entregada o del daño en el archivo digital enviado. Las personas 
promoventes o solicitantes se deberán de abstener de escanear y adjuntar hojas en blanco, micas, 
folders o cualquier otro elemento no vinculado con la documentación que se envía. Asimismo, 
las personas promoventes y solicitantes deberán adjuntar una copia legible de su identificación 
oficial (anverso y reverso); además, en el caso de que se actúe como representante, según lo 
exija la normatividad aplicable, como lo es por la presentación de un medio de impugnación, 
el documento donde conste la personalidad con la que se ostente. Invariablemente deberán 
firmar los documentos que presenten (queja, medio de impugnación o solicitud urgente), deberán 
escanearlos y presentarlos en formato PDF, junto con la documentación que estime pertinente. 

4. Para la presentación de medios de impugnación y procedimientos sancionadores, deberán 
interponerse en el tiempo y forma que exige la legislación pertinente, además de cumplir con los 
requisitos exigidos en Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
y el Reglamento para conocer y sancionar las faltas electorales previstas en el Libro Quinto de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad 
aplicable, las personas que los promuevan deberán proporcionar de manera obligatoria un 
correo electrónico y número telefónico del presunto infractor, para las notificaciones pertinentes. 
El departamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, será el 
área responsable de recibir de forma electrónica a través de la dirección de correo electrónico de 
la Oficialía Electoral: oficialia.electoral@ieec.org.mx, los medios de impugnación, procedimientos 
sancionadores y demás documentación de naturaleza urgente que se presente ante el Instituto 
Electoral y cuya tramitación sea viable de manera electrónica. La Oficialía Electoral del Instituto 
considerará para la generación del acuse respectivo, la fecha y hora en que se reciba el correo 
electrónico enviado por las personas promoventes o solicitantes.

ACUERDO:

PRIMERO. - Se aprueban las acciones para la atención de medios de impugnación, procedimientos 
sancionadores y demás documentación de naturaleza urgente, durante el periodo de medidas 
extraordinarias derivado de la emergencia sanitaria por la pandemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en la forma y términos expresados en las consideraciones XIX y XX del presente 
Acuerdo, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, colocar en un lugar 
visible en la página oficial del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; así como la correspondiente a la de los estrados electrónicos 
http://www.ieec.org.mx/Estrados, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones XIX y XX del presente 
Acuerdo. 

TERCERO.-. Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para mantener 
actualizado el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.
ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche con la información que le sea 
proporcionada por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones XIX y XX del presente Acuerdo…”

XIV.	 Que el número 19 de Antecedentes señala que, la Administración Pública del Estado de Campeche, mediante 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 20 de agosto de 2020, emitió el “ACUERDO QUE EMITEN 
EN CONJUNTO LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, AMBAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA QUE DEBERÁN IMPLEMENTARSE 
PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, A EFECTO DE PROTEGER EL DERECHO A LA SALUD DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, ANTE LA NUEVAS CONDICIONES GENERALES ORIGINADAS POR LA PANDEMIA SARS-CoV2 
(COVID-19)”, mismo que en sus puntos SEGUNDO, CUARTO y QUINTO, determinan:
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                 “…
  

SEGUNDO. - Las medidas sanitarias a implementarse para la reactivación laboral en las Dependencias 
y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche se sujetarán a lo dispuesto en el Acuerdo 
por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 
se establecen acciones extraordinarias, emitido por el Secretario de Salud de la Administración 
Pública Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de mayo de 2020, así como 
a lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, emitido por el Secretario de Salud de la Administración 
Pública Federal y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2020.

CUARTO. - Las personas en situación de vulnerabilidad que presten sus servicios en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Campeche, deberán acreditar su situación mediante el certificado correspondiente 
expedido por una institución de salud pública, o constancia de una institución médica privada o de 
servicios médicos privados, avalada por una institución pública, certificado o constancias avaladas que 
presentarán ante las o los titulares de las áreas a las cuales se encuentren adscritas quienes, a su vez, 
deberán remitir el certificado a la unidad administrativa de su Dependencia o Entidad.

Las personas en situación de vulnerabilidad que presten sus servicios, realizarán trabajo en casa hasta 
que las condiciones de evolución epidemiológica permitan su retorno a las labores presenciales en las 
oficinas y espacios de trabajo.

De la misma forma, las y los servidores públicos que tengan la guarda y custodia o tutela de menores 
de edad, o tengan a su cargo personas con discapacidad, personas adultas mayores o personas 
en situación de vulnerabilidad o riesgo de contagio, comunicarán dicha circunstancia, acreditada con 
los medios idóneos, a las o los titulares de las áreas a las que se encuentren adscritas o adscritos, 
quienes a su vez comunicarán a la unidad administrativa de la Dependencia o Entidad sobre dicha 
situación, para que dicho personal realice sus labores en casa, hasta en tanto se encuentren las 
condiciones necesarias para su debido cuidado y resguardo y/o se normalice la prestación de los 
servicios educativos que permita el regreso a clases de manera segura.

QUINTO. - Con motivo de las medidas de prevención y sana distancia, cuando se retorne a las labores 
en las oficinas y espacios de trabajo, las y los titulares de las Dependencias y los Órganos de Gobierno 
y Administración de las Entidades determinarán el número de las y los servidores públicos que 
desempeñarán sus funciones de manera presencial durante la emergencia y quiénes realizarán sus 
funciones a distancia, sin que implique un demérito en la eficacia, eficiencia, calidad y profesionalismo 
en el desempeño de su área de adscripción.

En cada área, únicamente asistirán a las oficinas y espacios de trabajo, las y los servidores públicos 
cuyas funciones sean esenciales y cuya asistencia presencial sea primordial, la cual podrá incrementarse 
o disminuirse, conforme a las condiciones de evolución epidemiológica.

…”

XV.	 Que como se señaló en el número 21 de los Antecedentes, el 14 de diciembre de 2020, el Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, suscribió el convenio de colaboración intitulado “CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL IEEC”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA 
MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, Y MAESTRA INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, CONSEJERA 
PRESIDENTA Y SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL, RESPECTIVAMENTE Y POR LA OTRA, 
EL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL INDESALUD”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
DIRECTOR GENERAL, EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ PINZÓN; CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN 
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PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COPRISCAM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ING. SANTIAGO 
RUBÉN RODRÍGUEZ ADAM; QUIENES AL ACTUAR EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”. 
LO ANTERIOR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAÚSULAS”, el 
cual, en su cláusula PRIMERA establece como objetivo lo siguiente:

PRIMERA. - OBJETIVO:

El objetivo del presente convenio es la colaboración entre “LAS PARTES” con la finalidad de 
implementar medidas preventivas, de higiene y salud pública que garanticen la protección en el 
desarrollo de las actividades que realice el Instituto Electoral del Estado de Campeche…

XVI.	 Que como se señaló en el número 22 de los Antecedentes, el 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva 
aprobó el Acuerdo JGE/26/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE 
REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, el cual 
estableció en su punto resolutivo PRIMERO, lo siguiente: “PRIMERO: Se aprueba que el horario de oficina que 
regirá a los Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 horas, con 
una hora para tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, 
a partir del día siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la 
salvedad de que, por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, 
dándolo a conocer oportunamente al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.”

XVII.	 Que como se señaló en el número 23 de los Antecedentes, el 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/27/2020 intitulado “ACUERDO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SALUD, SEGURIDAD SANITARIA 
E HIGIENE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COVID-19”, el cual estableció en su punto de Acuerdo PRIMERO 
lo siguiente: “PRIMERO: Se aprueba el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad 
Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, derivado de la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-COVID-19, quienes deberán cumplir con todas las atribuciones conferidas en la 
Consideración XVIII del presente Acuerdo, los protocolos aprobados mediante el Acuerdo JGE/05/2020, y entrarán 
en funciones a partir de la aprobación del presente Acuerdo para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIX del 
presente Acuerdo”.

Siendo  responsabilidad del Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e 
Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche tener un retorno de actividades presenciales de forma 
segura para las y los servidores públicos por motivo del virus SARS-COV2 (COVID-19), por lo que, en el Acuerdo 
JGE/27/2020, se instruyó implementar medidas preventivas, de higiene y salud pública que garanticen la 
protección en el desarrollo de las actividades que realice el Instituto Electoral del Estado de Campeche; es así 
que, de conformidad con lo aprobado mediante Acuerdo JGE/05/2020, es por lo que se consideró necesario que 
el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COVID-19, tendrá 
entre otras, las siguientes atribuciones, de conformidad con la Consideración XVIII del Acuerdo  JGE/27/2020:

“…

•	 Vigilar el cumplimiento del Protocolo de Control y Seguridad Sanitaria para el retorno a las actividades 
presenciales, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS- CoV2 (COVID-19)”; las 
“Medidas de Control y Seguridad Sanitaria para las Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, ante la emergencia derivada de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19)”; 
y la “Guía de Actuación para la prevención de propagación, así como el manejo de contagios del virus 
SARS-COV2 (COVID-19), en el Instituto Electoral del Estado de Campeche”, aprobados mediante 
Acuerdo JGE/05/2020.
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•	 Coordinar las acciones tendentes a garantizar la continuidad de las actividades que realiza el Instituto, a 
la vez de proteger la salud de todo el personal.

•	 Establecer el mecanismo particular, por áreas o por procesos para el regreso a las actividades 
presenciales y semipresenciales, así como la priorización de actividades, con base en las directrices 
derivadas de los acuerdos del Consejo General y esta Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche.

•	 Planificar el regreso paulatino, de las actividades que aún no se reactivan de manera presencial, para 
realizarse por fases y diseñar un modelo que atienda al escalonamiento, contemplando controles y, en 
su caso, mecanismos de supervisión. 

•	 Establecer las medidas de seguridad sanitaria, acorde a lo que dispongan las autoridades administrativas 
y de salud, al respecto, así como con base en los protocolos que aprobó esta Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche.

•	 Establecer las medidas de seguridad sanitaria, en cualquiera de los aspectos operativos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche en función del riesgo pandémico.

•	 Tomar decisiones para identificar posibles casos de contagio y, en su caso, suspender alguna actividad 
o área institucional para salvaguardar la salud del personal.

•	 Establecer filtro de supervisión en la entrada del Instituto Electoral el cual contendrá las medidas de 
higiene necesarias para el ingreso.

•	 Verificar que todas las personas que ingresen a las instalaciones del Instituto Electoral, porten 
adecuadamente el equipo de protección personal consistente en cubrebocas, caretas faciales y/o lentes 
protectores, o en su caso, guantes.

•	 Realizar un diagnóstico situacional que permitirá conocer la situación actual del centro de trabajo para 
desarrollar un plan de acción para las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

•	 Concientizar al personal en el uso obligatorio de productos sanitarios y de equipo de protección personal 
consistente en cubrebocas, caretas faciales y/o lentes protectores, o en su caso, guantes.

•	 Establecer medidas de limpieza y mantenimiento permanente en el Instituto Electoral y las áreas de 
trabajo, incluidos los destinados a los servicios de alimentos, utilizando los productos de limpieza 
adecuados.

•	 Señalizar al interior del Instituto Electoral las medidas que se deben tomar como lo son: sana distancia 
mínima de 1.5 metros entre personas, dispersión de alcohol, uso obligatorio de equipo de protección 
personal consistente en cubrebocas, caretas faciales y/o lentes protectores, o en su caso, guantes.

•	 Proveer de los dispensadores de alcohol gel al 70% en los accesos principales al Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, así como en las oficinas, áreas de comedores, escritorios, etc.

•	 Concientizar en la importancia del uso de tapetes sanitizantes u otras alternativas similares en los 
accesos al Instituto Electoral.

•	 Reducir y establecer controles en los lugares de concentración: acceso, salas de espera, patio, entre 
otros.

•	 Mantener un aforo máximo del 30% del personal en el Instituto Electoral. 

•	 Realizar reuniones con la finalidad de acordar las acciones generales para el cumplimiento de sus 
atribuciones, así como tomar acciones necesarias para situaciones específicas, que se deben atender 
para los fines del presente Acuerdo, de los protocolos aprobados por la Junta General Ejecutiva y el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de los protocolos, dictámenes y 
recomendaciones emitidas por las autoridades de Salud.
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•	 Realizar un informe mensual dirigido a la Presidencia del Instituto Electoral y a la Junta General Ejecutiva, 
exponiendo el seguimiento de las medidas de salud del retorno de actividades del personal en el Instituto 
Electoral.

•	 Realizar llamados de atención a la persona que no cumpla con las medidas de salud al interior del Instituto 
Electoral, después de reiteradas llamadas de atención se informara de la situación a la Presidencia del 
Instituto Electoral mediante informe.

•	 Realizar todas aquellas acciones encaminadas a proteger el personal y evitar el contagio y propagación 
del virus SARS-COV2 (COVID-19), de acuerdo a las medidas que dicten las autoridades de Salud.

•	 Informar a la Presidencia del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de los cambios en el semáforo 
epidemiológico de la entidad, para que la Junta General Ejecutiva tome las acciones pertinentes.

•	 Informar permanentemente a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de todas y cada una de las acciones realizadas derivada de lo ordenado en el presente 
Acuerdo.

...”

XVIII.	Que en virtud de lo anterior, y el “PROTOCOLO DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL RETORNO 
A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL VIRUS 
SARS-COV2 (COVID-19)”, aprobado mediante Acuerdo  JGE/05/2020, se estableció que en las áreas  solo 
puedan estar presente  un  número de personas que  garantice la sana distancia mínima de 1.5 metros entre 
personas y un aforo no mayor al 30%, por lo que, de conformidad con el punto QUINTO del “ACUERDO 
QUE EMITEN EN CONJUNTO LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, AMBAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE SEGURIDAD SANITARIA QUE DEBERÁN 
IMPLEMENTARSE PARA LA REACTIVACIÓN LABORAL EN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A EFECTO DE PROTEGER EL DERECHO A LA SALUD DE LAS 
Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ANTE LA NUEVAS CONDICIONES GENERALES ORIGINADAS POR LA 
PANDEMIA SARS-CoV2 (COVID-19)”, la Institución deberá determinar el número de las y los servidores públicos 
que desempeñarán sus funciones de manera presencial durante la emergencia y quiénes realizarán sus funciones 
a distancia, sin que implique un demérito en la eficacia, eficiencia, calidad y profesionalismo en el desempeño 
de su área de adscripción, por lo que, para el retorno a  las actividades presenciales en el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, se deberá atender a los perfiles señalados en el Protocolo aprobado mediante Acuerdo 
JGE/05/2020, inciso i), del apartado correspondiente a  las “Acciones de preparación para el regreso”,  que a la 
letra dice: 

“…

i) Evaluación del desempeño del personal durante el aislamiento. Se debe identificar el personal 
que funcionó bien bajo el esquema home office; el que no respondió a este esquema y el personal 
al que no se asignaron actividades durante el confinamiento puesto que su trabajo requiere que 
sea presencial (secretarias, personal de apoyo, etc.). Esta información se debe cruzar con el censo 
sobre condiciones de salud para definir una matriz que permita identificar cinco perfiles:

 a. Personal que podría continuar bajo el esquema home office por sus resultados, aunque 
no sea población vulnerable en caso de contagio.

 b. Personal que podría continuar bajo el esquema home office por sus resultados, y que es 
población vulnerable en caso de contagio. 

c. Personal que no podría continuar bajo el esquema home office porque sus resultados no 
fueron buenos y que no es población vulnerable en caso de contagio. 

d. Personal que no podría continuar bajo el esquema home office porque sus resultados no fueron 
buenos, pero es población vulnerable en caso de contagio. 
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e. Personal a quien no le asignamos actividades durante la contingencia porque su trabajo 
es estrictamente presencial, sea vulnerable o no.

…”

(énfasis añadido)

Cabe mencionar que el numeral 6  del “PROTOCOLO DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL 
RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, dispone que las medidas contenidas en el  Protocolo son de observancia 
obligatoria para todo el personal del Instituto Electoral, en caso que algún trabajador incumpla con las disposiciones 
contenidas, será acreedor a las sanciones correspondientes, lo anterior con la finalidad de salvaguardar la salud 
y la integridad física de todos los servidores públicos del Instituto Electoral.

XIX.	 Que la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los integrantes de Ayuntamientos y Juntas 
Municipales, es un derecho de los partidos políticos y de la ciudadanía, quienes podrán participar como candidatas 
y candidatos de manera independiente. El ejercicio del Poder Ejecutivo se depositará en una sola persona que 
se denominará Gobernadora o Gobernador, en elecciones cada seis años por Mayoría Relativa y voto directo en 
toda la Entidad, que se realizará el primer domingo de junio de 2021, mediante sufragio universal, libre, secreto, 
directo, personal e intransferible en los términos que disponga la legislación electoral. Lo anterior, con base en 
los artículos 24, 26, 59 y 60 de la Constitución Política del Estado de Campeche, y artículos 14 y 19 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

En dicho contexto, el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del 
Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente 
citada, regula que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 
locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que, en 
el ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales correspondientes acatando en todo tiempo la 
normatividad aplicable en la materia.

En relación con todo lo anterior, el día 7 de enero de 2021, se declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencia, 
Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamiento y Juntas Municipales, el registro de las candidaturas a dichos cargos 
de elección popular se efectuará conforme a los plazos establecidos y ante los órganos competentes, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 19, 278 fracciones XIX y XX, 303 fracciones VI y XI, 319 fracción III y 391, de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordia con el Acuerdo 
CG/10/2020 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche en la 4ª Sesión 
Extraordinaria celebrada el 4 de septiembre de 2020.

En dicho contexto, el artículo 344 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
dispone que, el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Estatal y por la Ley de 
Instituciones, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos nacionales y locales, así como 
por la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado, y de los ayuntamientos y juntas municipales. Durante el proceso electoral, para efectos de 
los plazos y cómputo de los términos, todos los días y horas son hábiles.

Lo anterior, en concordancia con el artículo 639, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, que dispone: “Durante los procesos electorales todos los días y horas son hábiles. Los plazos se 
computarán de momento a momento y si están señalados por días, estos se considerarán de veinticuatro horas.”

XX.	 Que, en congruencia con todo lo anterior,  con fundamento en los artículos 286, fracciones II, X y XI, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 36, fracción VI, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conforme a la estrategia trazada por el Gobierno Federal 
y Estatal, a través del semáforo que se actualiza semanalmente, es por lo que, esta Junta General Ejecutiva, 
ante las recomendaciones de las autoridades de salud, considera prudente determinar que las y los servidores 
públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche ejecuten sus actividades  virtuales y semipresenciales, 
según la naturaleza de sus funciones, y las condiciones de vulnerabilidad para su ingreso y permanencia, y en 
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razón de las necesidades de cada área del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en virtud del inicio del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021. Tratándose de actividades que se realicen de forma presencial dentro 
de las instalaciones del Instituto Electoral, el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad 
Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche deberá considerar sin excepción de persona, 
la sana distancia mínima de 1.5 metros entre personas, dispersión de alcohol, uso obligatorio de equipo de 
protección personal consistente en cubre bocas, caretas faciales y/o lentes protectores, o en su caso, guantes 
y lavado constantes de manos; por lo que, el número de las y los servidores públicos que desempeñarán sus 
funciones de manera presencial será con un aforo máximo del 30% del personal, conforme lo acordado en el 
Acuerdo JGE/05/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES DE CONTROL Y SEGURIDAD 
SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA 
DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)” y sus respectivos anexos,  y el Acuerdo JGE/27/2020 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SALUD, 
SEGURIDAD SANITARIA E HIGIENE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO 
DELA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COVID-19”, aprobados por esta Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; continuando con el trabajo virtual, de aquellas 
áreas que han demostrado trabajar eficientemente a distancia, para permitir que las áreas que son estrictamente 
operativas puedan realizar sus funciones desde el Instituto Electoral del Estado de Campeche, evitando con 
ello una aglomeración del personal en la Institución que ponga en riesgo la salud; de igual  forma priorizará el 
uso de los medios tecnológicos para que las reuniones de trabajo se realicen de forma virtual a través de las 
herramientas y plataformas tecnológicas pertinentes para su preparación y desarrollo, para lo cual la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral,  deberá proporcionar oportunamente los insumos 
y la adecuada asistencia tecnológica para tal fin, a excepción de que por causas ajenas o de fuerza mayor no 
sea posible implementarlas, para lo cual deberá informarlo oportunamente a la Presidencia de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

Por la tanto, de conformidad con el Acuerdo JGE/27/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE CREA EL 
COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SALUD, SEGURIDAD SANITARIA E HIGIENE 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COVID-19”, el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, 
Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, deberá a asegurar un retorno de 
actividades presenciales de forma segura para las y los servidores públicos por motivo del virus SARS-COV2 
(COVID-19).  

En dicho contexto, se deja sin efectos lo relativo a la suspensión de plazos y términos legales, administrativos 
y demás asuntos que estén relacionados con las actividades del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
aprobado mediante el Acuerdo JGE/03/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR 
EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE EN RELACION CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 
(COVID-19)”, quedando garantizados los derechos laborables y de seguridad social de las y los servidores 
públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; se dejan firmes las disposiciones del  Acuerdo 
JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”.

En consecuencia, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la 
que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y proteger el derecho humano a la salud y al 
trabajo de los servidores públicos pertenecientes al Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en virtud del 
Inicio del Proceso Electoral del Estado de Campeche 2021, se determina la necesidad de adoptar las siguientes 
medidas:

•	 Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores así como considerar la 
recepción demás documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área quienes 
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atenderán sus labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que 
se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga al alcance a través de medios electrónicos sin que ello 
implique poner en riesgo la salud de los servidores públicos y demás actores involucrados, en los términos 
establecidos en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES 
PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y 
DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19)”, aprobado el 6 de agosto de 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche.

•	 De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de 
documentación dirigido al Consejo, a la Presidencia   y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado 
de Campeche, o los que se dirijan en cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las 
instancias competentes con motivo de sustanciación y tramitación de los procedimiento sancionadores y/o 
medios de  impugnación a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido 
por el personal adscrito a esa área, dentro del horario aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, el cual quedó establecido en su punto resolutivo PRIMERO, 
el cual señala lo siguiente: “PRIMERO: Se aprueba que el horario de oficina que regirá a los Servidores 
Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 horas, con una hora para 
tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a 
partir del día siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con 
la salvedad de que, por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido 
horario, dándolo a conocer oportunamente al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.”, en caso de ser después del 
horario señalado, el acuse de recibido será al día siguiente hábil.

La Oficialía Electoral es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo electrónico 
que los remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar en escrito vía 
electrónica deberá remitirlo con firma autógrafa o electrónica, en archivo digital escaneada en formato PDF al correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, donde deberá adjuntar, también en archivo electrónico  escaneado un 
medio de identificación oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a través de  drive o nubes,  por lo que, en 
caso de remitir documentación que  supere  el límite permitido  por correo electrónico, podrá remitirlo  por diversos 
correos dirigidos a la oficialia.electoral@ieec.org.mx   debiendo  especificar  en el correo primigenio  que remitirán 
de forma seccionada la información, pudiendo establecer comunicación directa con la oficiala electoral al número 
telefónico 9811825010 para su coordinación.

Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus escritos y/o  
documentos los datos siguientes: 

a)	 Asunto

b)	 Nombre completo. 

c)	 Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes

d)	 Teléfono celular y/o particular a diez dígitos

Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán proporcionar 
los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la digitalización de la documentación 
correspondienteSe previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja  y /o 
cualquier escrito  o documentación proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, 
apercibiéndolas de que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los 
estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados
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Cabe señalar que, para los plazos y cómputo de los términos, se debe considerar lo  determinado en el Acuerdo 
JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL 
PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)  y  el presente  Acuerdo,  y lo dispuesto en la Jurisprudencia 18/2000 de rubro 
“PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. CÓMO 
DEBE COMPUTARSE CUANDO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN DÍAS”

Jurisprudencia 18/2000

PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL. CÓMO DEBE COMPUTARSE CUANDO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDOS EN 
DÍAS.- Cuando la legislación electoral atinente, señale expresamente el concepto “día o días”, para 
establecer el plazo relativo para la presentación de un determinado medio de impugnación, se debe 
entender que se refiere a días completos, sin contemplar cualquier fracción de día, en tal virtud, para 
los efectos jurídicos procesales correspondientes; el apuntado término, debe entenderse al concepto 
que comúnmente se tiene del vocablo “día” el cual de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua Española, se define como: “Tiempo en que la tierra emplea en dar una vuelta de su eje, o 
que aparentemente emplea el sol en dar una vuelta alrededor de la Tierra”. Tal circunstancia como es 
de conocimiento general refiere a un lapso de veinticuatro horas, que inicia a las cero horas y concluye 
a las veinticuatro horas de un determinado meridiano geográfico, y no sólo al simple transcurso de 
veinticuatro horas contadas a partir de un hecho causal indeterminado; en consecuencia, para efectuar 
el cómputo respectivo debe efectuarse contabilizando días completos que abarquen veinticuatro horas.

Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-178/98. Partido de la Revolución Democrática. 11 
de diciembre de 1998. Unanimidad de votos.

Es así que, se tendrá como fecha y hora de recepción de escritos de medios de impugnación, procedimientos especiales 
sancionadores y/o cualquier documentación la que aparezca en el correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, 
siempre que se haya enviado dentro del horario de recepción, esto es, entre las 09:00 y las 18:00 horas, de lunes a 
viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, con excepción de los asuntos relacionados con vencimiento de  plazos 
y términos legales, que podrán ser enviados hasta las 24:00 horas, durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021.

En el caso de que se hubieran enviado fuera de los días y horarios señalados, con la excepción mencionada, se tendrá 
como fecha de recepción la fecha y hora del día siguiente hábil.

Para efectos del acuse de recibo de la documentación enviada por la parte interesada, esta tendrá la obligación de 
estar atenta a la comunicación electrónica, que para tal fin le envié la Oficialía Electoral del Estado de Campeche.

Es responsabilidad de quien promueve verificar que los datos que proporciona, documentos y/o archivos digitales 
que adjunta corresponden a los que tiene intención de presentar, así como de proporcionar las direcciones de correo 
electrónico en que se realizarán las notificaciones electrónicas, sin que sea responsabilidad para el Instituto Electoral 
la existencia de error en la información entregada o daño en archivo digital.

En casos necesarios, la Oficialía Electoral, en los acuses de recibido, podrá prevenir al remitente respecto a la forma en 
que deba subsanarse la forma de remisión del o los documentos electrónicos. Para tal efecto, es indispensable llevar 
a cabo por llamada telefónica, correo electrónico, o cualquier mecanismo que permita la comunicación con la parte 
interesada, debiendo dejar constancia de todo lo actuado.

El Instituto Electoral mantendrá bajo reserva todos los datos proporcionados por los interesados, ya que se trata de 
información clasificada como reservada y/o confidencial, de conformidad con la normativa aplicable en materia de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales.

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2º y 140, de la Ley General de Salud; 285 y 286, fracciones II, X y XI de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 4, fracción II, punto 2.1 inciso b) y punto 2.2 incisos a), b), y c), 
6, 32, 33, 34 y 36, fracciones VI y IX, del Reglamento Interior del Instituto Electoral, el pleno de la Junta General 
Ejecutiva considera necesario lo siguiente: a) Aprobar dejar sin efectos el Acuerdo JGE/03/2020, intitulado “ACUERDO 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN RELACIÓN CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche el pasado 24 de abril de 2020; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Aprobar 
que en virtud del inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, las y los servidores públicos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche ejecuten sus actividades en forma virtual y semipresencial según la naturaleza de sus 
funciones, y únicamente en razón de las necesidades urgentes de cada área del Instituto Electoral que requiera de 
actividades presenciales, debiendo atender los protocolos aprobados mediante el Acuerdo JGE/05/2020, y las 
condiciones de vulnerabilidad para su ingreso y permanencia, y demás disposiciones de la Junta General Ejecutiva y 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; c) Aprobar que para las actividades que se realicen de forma presencial en las instalaciones del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad 
Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, vigile el aforo máximo del 30% del personal dentro 
de las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y asegure el cumplimiento de la sana distancia 
mínima de 1.5 metros entre personas, dispersión de alcohol gel, uso obligatorio de equipo de protección personal 
consistente en cubreboca, careta facial y/o lentes protectores, conforme lo aprobado en el Acuerdo JGE/05/2020 y el 
Acuerdo JGE/27/2020; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; d) Priorizar  el uso de los 
medios tecnológicos para la realización de las reuniones de trabajo virtuales a través de las herramientas y plataformas 
tecnológicas pertinentes para su preparación y desarrollo, para lo cual, la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral, deberá proporcionar oportunamente los insumos y la adecuada asistencia tecnológica para tal 
fin; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; e) Aprobar poner a disposición del público en 
general la recepción virtual de cualquier tipo de documentación dirigido al Consejo General, a la Presidencia del 
Consejo General y/o a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o los que se dirijan en 
cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las instancias competentes con motivo de sustanciación 
y tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de impugnación, a través del correo electrónico oficialia.
electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, dentro del horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los 
sábados, con motivo del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, en términos de lo aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; f) Aprobar que las personas interesadas en presentar un medio de impugnación, 
queja  y/o cualquier escrito o documentación, lo remitan con firma autógrafa o electrónica en formato PDF, y proporcionen 
las direcciones de correo electrónico y un número telefónico para recibir notificaciones, apercibiéndolas de que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los estrados electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados, de conformidad con el Acuerdo JGE/06/2020, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; g) Aprobar que se tendrá como fecha y hora de 
recepción de escritos de medios de impugnación, procedimientos especiales sancionadores y/o cualquier documentación 
que aparezca en el correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, el horario comprendido entre las 09:00 y las 
18:00 horas, de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, con excepción de los asuntos relacionados con 
vencimiento de plazos y términos legales, que podrán ser enviados hasta las 24:00 horas del día de vencimiento, para 
lo que se habilitará un guardia virtual de 24 horas para la recepción electrónica, de conformidad con el Acuerdo 
JGE/06/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; h) Aprobar que el Comité Técnico de 
Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
tome las medidas necesarias para que las actividades presenciales se realicen de forma segura para las y los servidores 
públicos por motivo del virus SARS-COV2 (COVID-19), e informe  de manera  permanente a la Presidencia del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre las modificaciones al semáforo epidemiológico, y demás 
condiciones que consideren pertinentes, para que de considerarse necesario se considere que las actividades se 
realicen a distancia, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; i) Vincular a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General, a las y los Titulares de las Direcciones Ejecutivas, de los Órganos Técnicos, de las 
Unidades Administrativas y de la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la 
vigilancia y cumplimiento de lo ordenado en el presente Acuerdo, del “PROTOCOLO DE CONTROL Y SEGURIDAD 
SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA 
PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, aprobado mediante Acuerdo  JGE/05/2020, y de las demás 
disposiciones aplicables, para los efectos correspondientes señalados en este documento; j) Instruir a la Titular de la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
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electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) 
para conocimiento del Instituto Nacional Electoral y a la Junta Local del Instituto Nacional Electoral del Estado de 
Campeche, a las cuentas de correo electrónicos oficiales elizabeth.tapia@ine.mx y joseluis.aboytes@ine.mx, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; k) Exhortar al personal de Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que en la modalidad semipresencial y virtual deberán atender en todo momento las instrucciones e 
indicaciones de su superior jerárquico por lo que, en virtud del inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, las y 
los funcionarios de este Instituto deberán estar disponibles por las vías de comunicación pertinentes para la atención 
de las actividades dentro del horario de labores aprobado por la Junta General Ejecutiva, y en casos excepcionales, 
fuera de estos en virtud de las actividades y los cómputos de los plazos dentro de los procesos electorales; para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; l) Instruir a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas 
de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través del área  administrativa 
de Recursos Humanos adscrita a dicha Dirección, comunicar de forma inmediata al personal del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el presente Acuerdo mediante oficio de manera electrónica, y turnar el “PROTOCOLO DE 
CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA 
EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, aprobado mediante Acuerdo  
JGE/05/2020,  debiendo informar a la Presidencia del Consejo General sobre el cumplimiento, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; m) Instruir al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar de manera 
inmediata el presente Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral www.ieec.org.mx, para los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; n) Instruir a la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Director Ejecutivo de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas en funciones de Presidente del Comité Técnico de Seguimiento de 
las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
conocimiento  de sus integrantes y debido cumplimiento; para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; o) Instruir a la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de 
manera electrónica el presente Acuerdo al Director Ejecutivo de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas  y al Área Administrativa de Recursos Humanos adscrita  a dicha Dirección; así como, a las y los Titulares de 
las demás Direcciones Ejecutivas, de los Órganos Técnicos, de las Unidades Administrativas y de la Oficialía Electoral, 
todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y debido cumplimiento; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; p) Instruir a la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica mediante oficio el presente Acuerdo, a las y los integrantes del Consejo General del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; q) Instruir a la Secretaría de 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica mediante oficio el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche,  y a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
a la cuenta de correo electrónico  oficial cotaipec@cotaipec.org.mx, para su conocimiento y  todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; r) Publicar  el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante 
el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y 
personal del Instituto Electoral y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; y s) Instruir a la Secretaría Ejecutiva de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que en uso de las facultades conferidas por el artículo 282, fracciones I, XV, 
XX, XXV y XXX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia 
con el artículo 38, fracción XII, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, provea lo 
necesario para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar.

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE:

A C U E R D O:

PRIMERO: Se aprueba dejar sin efectos el Acuerdo JGE/03/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA POR EL QUE SE DICTAN LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE EN RELACIÓN CON LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19)”, emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche el 
pasado 24 de abril de 2020; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.
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SEGUNDO: Se aprueba que en virtud del inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, las y los servidores 
públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche ejecuten sus actividades en forma virtual y semipresencial 
según la naturaleza de sus funciones, y únicamente en razón de las necesidades urgentes de cada área del Instituto 
Electoral que requiera de actividades presenciales, debiendo atender los protocolos aprobados mediante el Acuerdo 
JGE/05/2020, y las condiciones de vulnerabilidad para su ingreso y permanencia, y demás disposiciones de la Junta 
General Ejecutiva y del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I a la XXI del presente Acuerdo.

TERCERO: Se aprueba que para las actividades que se realicen de forma presencial en las instalaciones del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria 
e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, vigile el aforo máximo del 30% del personal dentro de 
las instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y asegure el cumplimiento de la sana distancia 
mínima de 1.5 metros entre personas, dispersión de alcohol gel, uso obligatorio de equipo de protección personal 
consistente en cubreboca, careta facial y/o lentes protectores, conforme lo aprobado en el Acuerdo JGE/05/2020 y el 
Acuerdo JGE/27/2020; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.

CUARTO: Se prioriza el uso de los medios tecnológicos para la realización de las reuniones de trabajo virtuales a 
través de las herramientas y plataformas tecnológicas pertinentes para su preparación y desarrollo, para lo cual, la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral, deberá proporcionar oportunamente los insumos 
y la adecuada asistencia tecnológica para tal fin; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.

QUINTO: Se aprueba poner a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de documentación 
dirigido al Consejo General, a la Presidencia del Consejo General y/o a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, o los que se dirijan en cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las 
instancias competentes con motivo de sustanciación y tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de 
impugnación, a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito 
a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dentro del horario de 9:00 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, con motivo del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, 
en términos de lo aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el 
Acuerdo JGE/26/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.

SEXTO: Se aprueba que las personas interesadas en presentar un medio de impugnación, queja  y/o cualquier 
escrito o documentación, lo remitan con firma autógrafa o electrónica en formato PDF, y proporcionen las direcciones 
de correo electrónico y un número telefónico para recibir notificaciones, apercibiéndolas de que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los estrados electrónicos del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados, de conformidad con el Acuerdo JGE/06/2020, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de  la  XIX a la XX del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se aprueba que se tendrá como fecha y hora de recepción de escritos de medios de impugnación, 
procedimientos especiales sancionadores y/o cualquier documentación que aparezca en el correo electrónico oficialia.
electoral@ieec.org.mx,  el horario comprendido entre las 09:00 y las 18:00 horas, de lunes a viernes, y de 10:00 a 
13:00 horas los sábados, con excepción de los asuntos relacionados con vencimiento de plazos y términos legales, 
que podrán ser enviados hasta las 24:00 horas del día de vencimiento, para lo que se habilitará un guardia virtual de 
24 horas para la recepción electrónica, de conformidad con el Acuerdo JGE/06/2020, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la 
I a la XXI del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se aprueba que el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, tome las medidas necesarias para que las actividades presenciales se 
realicen de forma segura para las y los servidores públicos por motivo del virus SARS-COV2 (COVID-19), e informe  de 
manera  permanente a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre las 
modificaciones al semáforo epidemiológico, y demás condiciones que consideren pertinentes, para que de considerarse 
necesario se considere que las actividades se realicen a distancia, para todos los efectos legales y administrativos a 
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que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del 
presente Acuerdo.

NOVENO: Se vincula a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, a las y los Titulares de las Direcciones Ejecutivas, 
de los Órganos Técnicos, de las Unidades Administrativas y de la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para la vigilancia y cumplimiento de lo ordenado en el presente Acuerdo, del “PROTOCOLO 
DE CONTROL Y SEGURIDAD SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA 
EMERGENCIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, aprobado mediante Acuerdo  
JGE/05/2020, y de las demás disposiciones aplicables, para los efectos correspondientes señalados en este documento, 
lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.  

DÉCIMO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de Vinculación con los 
Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) para conocimiento del Instituto Nacional Electoral y a la Junta Local del 
Instituto Nacional Electoral del Estado de Campeche a las cuentas institucionales de correo electrónicos elizabeth.
tapia@ine.mx y joseluis.aboytes@ine.mx, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior 
con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Se exhorta al personal de Instituto Electoral del Estado de Campeche, que en la modalidad 
semipresencial y virtual deberán atender en todo momento las instrucciones e indicaciones de su superior jerárquico 
por lo que, en virtud del inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, las y los funcionarios de este Instituto 
deberán estar disponibles por las vías de comunicación pertinentes para la atención de las actividades dentro del 
horario de labores aprobado por la Junta General Ejecutiva, y en casos excepcionales, fuera de estos en virtud de 
las actividades y los cómputos de los plazos dentro de los procesos electorales; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones de la I 
a la XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través del área  administrativa de Recursos Humanos 
adscrita a dicha Dirección, comunicar de forma inmediata al personal del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
el presente Acuerdo mediante oficio de manera electrónica, y turnar el “PROTOCOLO DE CONTROL Y SEGURIDAD 
SANITARIA PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES PRESENCIALES, ANTE LA EMERGENCIA DERIVADA DE LA 
PANDEMIA DEL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, aprobado mediante Acuerdo  JGE/05/2020,  debiendo informar a 
la Presidencia del Consejo General sobre el cumplimiento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO TERCERO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar de manera inmediata el presente 
Acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral www.ieec.org.mx, para los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Director Ejecutivo de Administración, Prerrogativas 
de Partidos y Agrupaciones Políticas en funciones de Presidente del Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas 
de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el conocimiento  de sus 
integrantes y debido cumplimiento; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo al Director Ejecutivo de Administración, Prerrogativas 
de Partidos y Agrupaciones Políticas y al Área Administrativa de Recursos Humanos adscrita a dicha Dirección; 
así como, a las y los Titulares de las demás  Direcciones Ejecutivas, de los Órganos Técnicos, de las Unidades 
Administrativas y de la Oficialía Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento 
y debido cumplimiento; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEXTO: Se instruye a la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
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electrónica mediante oficio el presente Acuerdo, a las y los integrantes del Consejo General del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica mediante 
oficio el presente Acuerdo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche,  y a la Comisión de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, a la cuenta de correo electrónico oficial cotaipec@cotaipec.org.
mx, para su conocimiento y  todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche www.ieec.org.mx para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y personal del 
Instituto Electoral y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXI del presente Acuerdo.

DÉCIMO NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO VIRTUAL CELEBRADA EL 15 DE 
ENERO DE 2021. -

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ 
LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VICTOR HUGO ZUBIETA 
DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- RÚBRICAS.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

Al C. Miguel Ángel Matu Mis.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/00982,  citado 
en el rubro, que se instruye en averiguación del delito 
de PORTACION DE ARMA PROHIBIDA Y ROBO EN 
LUGAR CERRADO denunciado por FRANCISCO 
JOSE GAMBOA y de los que aparecen como probables 
responsables  LUIS GABRIEL MENA TELLO Y EUGENIO 
ANTONIO CANCHE SANSORES.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 

FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A LOS OCHO DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal en la cual se advierte que con fecha veintiséis 
de noviembre del año dos mil veinte, el inculpado Luis 
abril Mena Tello, manifiesta que desde hace mas de dos 
años perdió contacto con su testigo Miguel Ángel Matu 
Mis; con el oficio 520/F1/2020 de la fiscal adscrita a este 
juzgado en el que informa que si se dio cumplimiento 
a la entrega de las boletas citatorias dirigidas a los 
ciudadanos Fernando Vázquez Vázquez, Luis Alberto 
Mateo Cruz y Francisco Ruz Gamboa, para el desahogo 
de las audiencias de careo procesal para el día dos de 
diciembre del año dos mil veinte; y con la certificación 
de fecha dos de diciembre del año dos mil veinte, en la 
que se hace constar que no fue posible llevar a cabo las 
audiencias de careo procesal, ya que no comparecieron 
los ciudadanos Denys Corazón González Estrada, 
Francisco Ruz Gamboa y Fernando Vázquez Vázquez; 
en consecuencia: SE PROVEE: 
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1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor. 

2).- Ahora bien, toda vez que no fue posible llevar cabo 
las audiencias de careo procesal fijadas para el día dos 
de diciembre del año dos mil veinte; esta juzgadora tiene 
a bien fijar para el día veintiuno de enero de dos mil 
veintiuno, las siguientes diligencias: 

•	 Careo procesal entre la ciudadana Denys 
Corazón González Estrada y el ciudadano Luis 
Alberto Mateo Cruz, a las diez horas.

•	 Careo procesal entre la ciudadana Denys 
Corazón González Estrada y el ciudadano 
Fernando Vazquez Vazquez, a las diez horas 
con quince minutos.

•	 Careo procesal entre la ciudadana Denys 
Corazón González Estrada y el ciudadano 
Francisco Ruz Gamboa, a las diez horas con 
treinta minutos.

•	 Careo procesal entre el ciudadano Miguel Angel 
Matu Gómez y el ciudadano Luis Alberto Mateo 
Cruz, a las diez horas con cuarenta y cinco 
minutos.

•	 Careo procesal entre el ciudadana Miguel Angel 
Matu Gómez y el ciudadano Fernando Vazquez 
Vazquez, a las once horas.

•	 Careo procesal entre el ciudadano Miguel Angel 
Matu Gómez y el ciudadano Francisco Ruz 
Gamboa, a las once horas con quince minutos.

3).- Para el desahogo de las audiencias fijadas líneas 
arriba cítese a los ciudadanos Fernando Vázquez 
Vázquez y Luis Alberto Mateo Cruz, por conducto de la 
fiscal adscrita a este juzgado mediante boleta citatoria 
de conformidad con el artículo 211 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Campeche. - - - 

Asimismo, notifíquese por conducto de la actuaria 
interina adscrita a este juzgado a la representación 
social y a los defensores públicos para que asistan a las 
audiencias de careos procesales, apercibiendo a todas y 
cada una de las partes citadas a dichas diligencias que 
de no comparecer sin causa o justificación alguna en el 
término de tres días contados a partir de la celebración 
de dichas diligencias se procederá a aplicarles la medida 
de apremio consistente en una multa de (50) cincuenta 
unidades de actualización (UMA), esto es $4,344.00 
(Son: cuatro mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 
00/100 M.N) tomando en consideración que el valor de 
la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía para el año dos mil diecisiete 
es de $86.88 (son: ochenta y seis pesos 88/100 M.N) 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto en el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, en materia de 
Desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del dos 
mil dieciséis en relación con lo establecido en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. 

4).- Ahora bien, que los ciudadanos Denys Corazón 
González Estrada y Francisco Ruz Gamboa, no asistieron 
a la audiencia de presentación fijada para el día dos de 
diciembre del año dos mil veinte; esta juzgadora tiene a 
bien hacer efectivo el apercibimiento que se le hiciera 
mediante proveído de fecha once de noviembre del año 
dos mil veinte, por lo que se procede a girar oficio al 
Director de la Agencia Estatal de Investigaciones, a fin 
de que por medio de los agentes a su mando, se sirva a 
la búsqueda, localización y presentación de los referidos 
líneas arriba, mismos que tienen los siguientes domicilios: 

•	 Denys Corazón González Estrada, con domicilio 
en calle 23 entre 10 y 10-A de la Colonia Pablo  
García de esta ciudad capital.

•	  Francisco Ruz Gamboa, con domicilio en calle 
Pozo, manzana e, lote 15, fraccionamiento La 
Noria y/o Privada Bal. San Miguel Edi. D ·404 de 
esta ciudad capital

Quienes deberán ser presentado el día veintiuno de 
enero del año dos mil veintiuno, a las 10:00 horas 
ante el despacho de este juzgado, para llevar a cabo 
el desahogo de las audiencias de careo procesal. De 
la misma forma se faculta al citado Director para hacer 
del conocimiento a los ciudadanos Denys Corazón 
González Estrada y Francisco Ruz Gamboa, que en 
caso de no comparecer a la audiencia antes referida, se 
procederá a aplicar la siguiente medida de apremio de 
conformidad con lo que establece el artículo 37 fracción 
III del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
consistente en un arresto hasta por 36 horas. Igualmente 
se le hace saber al Director de la Agencia Estatal de 
Investigaciones, que NO BASTA CON QUE ACUDAN  
A  SU PREDIO Y LE COMUNIQUE DE LA AUDIENCIA 
PROGRAMADA, MUCHO MENOS QUE  EL MISMO LE 
SEÑALE QUE SE PRESENTARA  POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, POR LO QUE  DEBERÁ  DE  TOMAR TODAS 
LAS MEDIDAS PERTINENTES A FIN DE LOGRAR LA 
COMPARECENCIA DEL INCULPADO, debiendo informar 
el destino que le dio al citado oficio, 24 horas antes de 
la cita referida en autos; apercibiendo al Director de la 
Agencia Estatal de Investigaciones en el Estado, que 
en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, se le dará 
vista a su superior jerárquico y se procederá a aplicar el 
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primer medio de apremio consistente en una multa de 
(30) treinta unidades de actualización (UMA), esto es 
$2,534.70 (Son: dos mil quinientos treinta y cuatro pesos 
70/100 M.N) tomando en consideración. que el valor de 
la medida y actualización emitido por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía para el año dos mil diecisiete 
es de $84.49 (son: ochenta y cuatros pesos 49/100 M.N) 
de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo del 
apartado B, del decreto en el que se declaran reformadas 
y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Mexicanos, en materia de 
Desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de enero del dos 
mil dieciséis en relación con lo establecido en el artículo 
37 fracción I del Código Procesal Penal vigente. 

5).- En cuanto al ciudadano Miguel Angel Matu Gómez, 
dado que hasta la presente fecha no se ha logrado su 
comparecencia aun y cuando se han enviado oficios a 
las diversas dependencias obteniéndose únicamente 
un domicilio ubicado en calle rosales, numero 7, del 
barrio de san francisco, de esta ciudad capital, mismo 
que fue informado por el Vocal del Registro Federal 
de Electores, por lo que se ordeno su presentación y 
búsqueda mediante el Director de la Agencia Estatal de 
Investigación del Estado, en dicho domicilio para el día 
veintisiete de enero del año dos mil veinte, de lo cual el 
agente ministerial en turno manifestó a esta juzgadora 
que al haberse constituido en el domicilio del Ciudadano 
Miguel Angel Matu Gomez, fue atendido por su primo 
quien le dijo que la persona en cuestión se encuentra en 
la ciudad de Mérida, Yucatan, desde hace algunos meses 
por su estado de salud, motivo por el cual se procedió a 
dar vista al inculpado Luis Gabriel Mena Tello, para que 
informe al respecto del estado de salud o el domicilio en 
el que se encuentra su testigo Miguel Ángel Matu Gómez, 
refiriendo hasta el día veintiséis de noviembre del año 
dos mil veinte, en notificación realizada por la actuaria 
interina adscrita a este juzgado que no tiene contacto con 
el desde hace mas de dos años. 

Es por lo anterior que esta juzgadora con la finalidad de 
agotar los medios legales para lograr la comparecencia 
del Ciudadano Miguel Ángel Matu Gómez, considera 
pertinente de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
estado, citar al mismo por medio de edictos publicados en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo que se comisiona a 
la actuaria adscrita a este juzgado para que publique por 
tres veces consecutivas en el periódico oficial el presente 
acuerdo, apercibida que de no dar cumplimiento a lo 
anterior se procederá aplicarle la medida disciplinaria que 
alude el número 35 del código adjetivo de la materia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL ESTADO, 
POR ANTE EL LICENCIADO,  EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. CONSTE. 

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Miguel Ángel Matu Mis, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 05 de enero de 2021.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RUBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LA PERSONA MORAL SOCIEDAD MERCANTIL 
PROYECTO ESMERALDA

RESORT, S.A. DE C.V..-

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/10-2011/30165, instruido en 
Averiguación del delito de ABUSO DE CONFIANZA POR 
RETENCIÓN, denunciado C. JORGE JOAQUÍN DÍAZ 
LÓPEZ en su carácter de apoderado legal de PROYECTO 
ESMERALDA RESORT S.A DE C.V., y del que aparece 
como  probable responsable JULIO FERNANDO NOVAL 
GARCÍA Y/O JULIO FERNANDO GARCÍA NOVAL, 
VÍCTOR GONZÁLEZ DEL VALLE, JULIO NOVAL ARIAS, 
JOSÉ LOMBARDÍA RODRÍGUEZ, LUCIANO HUELGA 
ECHEVERRÍA, MARÍA DE LAS MERCEDES ARCE 
GONZÁLEZ, JUAN FRANCISCO ÁLVAREZ QUIROZ, 
JOSÉ ANTONIO HEVIA HOCES, JOSÉ ÁNGEL 
BLANCO MARTÍNEZ, CARLOS CARRELORO ALONSO, 
INMACULADA DÍAZ DÍAZ, EMMANUEL CORRAL,   
JUAN CARLOS SÁNCHEZ PÉREZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A 
SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE.

VISTOS: Con el oficio número 700-16-00-00-01-2020-
01034 signado por el M.C. VICTOR ANTONIO BASTIDA 
PEREZ, Administrador Desconcentrado de Servicios 
al Contribuyente de Campeche “I”, por medio del cual 
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informa que como resultado de la búsqueda en las bases 
de datos institucionales del Servicio de Administración 
Tributaria misma que se realiza a nivel nacional, se 
conoció la siguiente información que coincide con la 
denominación completa e idéntica al proporcionado Av. 
Adolfo Ruiz Cortinez Número 112, interior Loc. 901 al 906 
Torre A, Fracc. Nvo San Román, Campeche, Campeche, 
C.P. 24040, en consecuencia, SE PROVEE:

PRIMERO: En virtud de que el domicilio señalado 
por el Administrador Desconcentrado de Servicios al 
Contribuyente de Campeche en el oficio de cuenta es 
el mismo que ya obra en autos y habiendo agotado 
los medios necesarios para localizar el domicilio de la 
Persona Moral SOCIEDAD MERCANTIL PROYECTO 
ESMERALDA RESORT, S.A. DE C.V. de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, notifíquese el proveído de 16 de 
Julio del 2020, dictado por esta autoridad en el cual se 
decreta la prescripción de la pretensión punitiva  a favor 
de JULIO FERNANDO NOVAL GARCÍA Y/O JULIO 
FERNANDO GARCÍA NOVAL, VÍCTOR GONZÁLEZ 
DEL VALLE, JULIO NOVAL ARIAS, JOSÉ LOMBARDÍA 
RODRÍGUEZ, LUCIANO HUELGA ECHEVERRÍA, 
MARÍA DE LAS MERCEDES ARCE GONZÁLEZ, JUAN 
FRANCISCO ÁLVAREZ QUIROZ, JOSÉ ANTONIO 
HEVIA HOCES, JOSÉ ÁNGEL BLANCO MARTÍNEZ, 
CARLOS CARRELORO ALONSO, INMACULADA 
DÍAZ DÍAZ, EMMANUEL CORRAL,   JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ PÉREZ, mediante edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial, a fin de no 
seguir retrasando la presente secuela procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK MIS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.-

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir  el proveído de 
fecha  dieciséis de julio de dos mil dos mil veinte.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIECISEIS DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE.

VISTOS: La nota con que da cuenta el Secretario de 
Acuerdos de este Juzgado, consecuentemente SE 
ACUERDA.

 1).- En primer lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento a la circular No.- 79/SGA/15-2016, de fecha 

09 de Agosto de 2016, remitida por la MTRA. JAQUELINE 
DEL CARMEN ESTRELLA PUC, Secretaria de Acuerdos 
Interina del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
la que comunica que se fusionan los Juzgados Penales 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con motivo de la transición plena al 
Sistema Procesal Acusatorio en el Estado de Campeche 
misma que en sus puntos dice: SEGUNDO: Se fusiona el 
Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, al Juzgado Cuarto Penal 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, el cual se denominara JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, a partir 
del diecinueve de agosto de dos mil dieciséis, siendo su 
titular el LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, lo que le 
comunico para los efectos legales correspondientes.

2).- En Segundo  lugar le hago de su conocimiento que en 
cumplimiento al oficio 3802/SGA/16-2017 de la Sesión de 
Pleno de fecha  09 de mayo 2017 y de la circular número 
87/SGA/16-2017 de fecha 11 de mayo de 2017 signado 
por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos Interina del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en la que comunica que se fusionan 
los Juzgados Penales de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo 
de la transición plena al Sistema Procesal Acusatorio en 
el Estado de Campeche misma que en sus puntos dice: 
Se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, 
y en cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el 
Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
el cual se denominara JUZGADO PRIMERO PENAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO a partir del dieciséis de junio de 
dos mil diecisiete.-

3).- Y en tercer lugar, se le hace del conocimiento 
a las partes que por acuerdo general número 10/
CJCAM/17-2018 y oficio número 2483/CJCAM/
SEJEC/17-2018, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, de fecha once de julio de dos mil dieciocho, la 
suscrita fue comisionada como Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, único Juzgado Penal del 
Sistema Mixto Tradicional, con funciones a partir del 02 
de agosto de 2018.

4).- Ahora bien, en virtud de que mediante auto de 
15 de junio de 2011, se libró Orden de Aprehensión 
en contra de JULIO FERNANDO NOVAL GARCÍA 
y/o JULIO FERNANDO GARCÍA NOVAL, VÍCTOR 
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GONZÁLEZ DEL VALLE, JULIO NOVAL ARIAS, JOSÉ 
LOMBARDIA RODRÍGUEZ, LUCIANO HUELGA 
ECHEVARRÍA Y/O LUCIANO HUELGA ECHEVARRÍA, 
MARÍA DE LAS MERCEDES ARCE GONZÁLEZ, JUAN 
FRANCISCO ÁLVAREZ QUIROZ  JOSÉ ANTONIO 
HEVIA HOCES, JOSÉ ÁNGEL BLANCO MARTÍNEZ, 
CARLOS CARRELORO ALONSO, INMACULADA DÍAZ 
DÍAZ, EMMANUEL CORRAL, sin que hasta la presente 
fecha se haya dado cumplimiento a lo ordenado por 
esta Autoridad, de conformidad a lo que disponen 
los numerales  94,95,97  del Código Penal del Estado 
vigente al momento de los hechos, en razón de que 
el delito por el cual se libró orden de Aprehensión en 
contra de los CC. JULIO FERNANDO NOVAL GARCÍA 
y/o JULIO FERNANDO GARCÍA NOVAL,VÍCTOR 
GONZÁLEZ DEL VALLE, JULIO NOVAL ARIAS, JOSÉ 
LOMBARDIA RODRÍGUEZ, LUCIANO HUELGA 
ECHEVARRÍA Y/O LUCIANO HUELGA ECHEVARRÍA, 
MARÍA DE LAS MERCEDES ARCE GONZÁLEZ, JUAN 
FRANCISCO ÁLVAREZ QUIROZ  JOSÉ ANTONIO 
HEVIA HOCES, JOSÉ ÁNGEL BLANCO MARTÍNEZ, 
CARLOS CARRELORO ALONSO, INMACULADA 
DÍAZ DÍAZ, EMMANUEL CORRAL, es el de ABUSO 
DE CONFIANZA POR RETENCIÓN, ilícito previsto y 
sancionado de conformidad como lo establecen los 
numerales 360 en relación con el 358 fracción IV y 11 
fracción III del Código Penal en el Estado, vigente al 
momento de cometerse los hechos, denunciado por el 
C. JORGE JOAQUÍN DÍAZ LÓPEZ en su carácter de 
apoderado legal de PROYECTO ESMERALDA RESORT 
S.A DE C.V., se ha extinguido por el devenir del tiempo, 
es decir se ha quedado sin efecto el ejercicio de la 
autoridad de este conocimiento, dado que ha transcurrido 
el término medio aritmético del delito que se le imputa a 
los CC. JULIO FERNANDO NOVAL GARCÍA y/o JULIO 
FERNANDO GARCÍA NOVAL,VÍCTOR GONZÁLEZ 
DEL VALLE, JULIO NOVAL ARIAS, JOSÉ LOMBARDIA 
RODRÍGUEZ, LUCIANO HUELGA ECHEVARRÍA Y/O 
LUCIANO HUELGA ECHEVARRÍA, MARÍA DE LAS 
MERCEDES ARCE GONZÁLEZ, JUAN FRANCISCO 
ÁLVAREZ QUIROZ  JOSÉ ANTONIO HEVIA HOCES, 
JOSÉ ÁNGEL BLANCO MARTÍNEZ, CARLOS 
CARRELORO ALONSO, INMACULADA DÍAZ DÍAZ, 
EMMANUEL CORRAL, en el que la pena a imponer 
es de (05) CINCO A (12) DOCE AÑOS de prisión y la 
media aritmética de la pena (08) OCHO AÑOS y (06) 
SEIS MESES y hasta la presente fecha no se ha dado 
cumplimiento a la Orden de aprehensión librada por 
esta Autoridad, el 15 DE JUNIO DE 2011, habiendo 
transcurrido (09) NUEVE AÑOS, (01) UN MES y (1) UN 
DÍA, por lo tanto de conformidad con lo que establecen 
los numerales 115 Y 116 del Código Penal del Estado, SE 
DECRETA la PRESCRIPCIÓN de la pretensión punitiva 
y la responsabilidad penal intentada en la presente 
causa, a favor de los los CC. JULIO FERNANDO NOVAL 
GARCÍA y/o JULIO FERNANDO GARCÍA NOVAL, 
VÍCTOR GONZÁLEZ DEL VALLE, JULIO NOVAL ARIAS, 

JOSÉ LOMBARDIA RODRÍGUEZ, LUCIANO HUELGA 
ECHEVARRÍA Y/O LUCIANO HUELGA ECHEVARRÍA, 
MARÍA DE LAS MERCEDES ARCE GONZÁLEZ, JUAN 
FRANCISCO ÁLVAREZ QUIROZ  JOSÉ ANTONIO 
HEVIA HOCES, JOSÉ ÁNGEL BLANCO MARTÍNEZ, 
CARLOS CARRELORO ALONSO, INMACULADA DÍAZ 
DÍAZ, EMMANUEL CORRAL, en consecuencia, se 
procede a dictar el sobreseimiento de la misma en los 
términos de lo que dispone el numeral 329, fracción III, 
del Código de Procedimientos Penales del Estado. Por 
lo tanto, gírese oficio a la Agente del Ministerio Público 
adscrita a este juzgado, para efecto de cancelar la Orden 
de aprehensión librada por esta Autoridad, en contra de 
los CC. JULIO FERNANDO NOVAL GARCÍA y/o JULIO 
FERNANDO GARCÍA NOVAL, VÍCTOR GONZÁLEZ 
DEL VALLE, JULIO NOVAL ARIAS, JOSÉ LOMBARDIA 
RODRÍGUEZ, LUCIANO HUELGA ECHEVARRÍA Y/O 
LUCIANO HUELGA ECHEVARRÍA, MARÍA DE LAS 
MERCEDES ARCE GONZÁLEZ, JUAN FRANCISCO 
ÁLVAREZ QUIROZ  JOSÉ ANTONIO HEVIA HOCES, 
JOSÉ ÁNGEL BLANCO MARTÍNEZ, CARLOS 
CARRELORO ALONSO, INMACULADA DÍAZ DÍAZ, 
EMMANUEL CORRAL, misma que fuera comunicada 
mediante oficio número 3955/10-2011/1PI de 15 de junio 
del 2011.

5) Cítese al denunciante es decir a la persona que ostente 
el cargo de apoderado legal de la Sociedad Mercantil 
denominada Proyecto Esmeralda Resort S.A de C.V., por 
conducto del Ministerio Público,  para que se le notifique 
el presente proveído, el cual deberá de comparecer ante 
las instalaciones de este Juzgado Primero del Ramo 
Penal, el día 14 de agosto de 2020  a las 11:00 HORAS, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 211 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
Vigor, debiéndose apercibir al denunciante, que de NO 
comparecer en la fecha y hora antes señalada, se les 
aplicará una multa de (30) TREINTA unidades de medida 
y actualización, tomando en consideración que el valor 
de la unidad de medida y actualización es de $86.88 ( 
son: ochenta y cuatro pesos 60/100 MN), de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 27 de enero de 2016, en relación con el 
artículo 37 fracción I del Código Adjetivo Penal vigente 
en la entidad, misma que asciende a la cantidad de 
$2,606.40 (son dos mil seiscientos seis pesos 40/100 
M.N.).

6) Por último una vez que haya causado ejecutoria el 
presente sobreseimiento, se ordenará el envío de la 
presente causa penal al Archivo Judicial como asunto 
totalmente fenecido, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 261 fracción I y 262 fracción V de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA  LICENCIADA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
LA LICENCIADA ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE

Por lo que notifico  de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales del estado en 
vigor, procedo a notificar a la  Persona Moral SOCIEDAD 
MERCANTIL PROYECTO ESMERALDA RESORT, S.A. 
DE C.V.  dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 18  
de diciembre de 2020.- LICENCIADA CELIA FANY LEON 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:222/11-2012/2P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. GLADYS GARCÍA GARCÍA
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JUAN MONTES 
DE OCA por considerarlo probable responsable del delito 
HOMICIDIO CALIFICADO la C. Juez dictó un auto el día 
seis de enero de dos mil veintiuno, el cual en su parte 
conducente dice: 
(“…) Tomando en consideración lo advertido en autos, 
siendo que no se obtuviera resultado favorable de 
la búsqueda y localización ordenada a favor de la 
denunciante por lo que esta autoridad desconoce su 
domicilio, la que esto suscribe ordena a la Actuaria 
Adscrita a este juzgado, notificar a la C. GLADYS 
GARCÍA GARCÍA, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 221 párrafo segundo en relación al numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
la resolución de fecha veinte de noviembre de dos mil 
veinte, en cuyos puntos resolutivos dice:

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, 
CONSIDERADO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y 
SE:

R E S U E L V E:

“…PRIMERO: Siendo las catorce horas del día de hoy 
veinte de noviembre de dos mil veinte y estando dentro 
del término Constitucional se dicta Auto de Formal 
Prisión en contra del C. JUAN MONTES DE OCA Y/O 
JUAN MONTES DE OCA RAMIREZ, por considerarlo 
probable responsable en la comisión del delito de 
HOMICIDO CALIFICADO, previstos y sancionados con 
pena privativa de la libertad de acuerdo a lo establecido 
por los numerales 267 en relación  con el  280 primer 
párrafo, 281 fracción II y 11 fracción III del Código  Penal 
del Estado,  todos en relación con el  144  apartado A  
fracción I  del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, denunciado por la C. GLADYS GARCÍA GARCIA 
en agravio de quien en vida respondiera  al nombre  de 
JOSÉ GUADALUPE DAMIAN DAMIAN.
SEGUNDO: Se tiene como defensor público del acusado 
al licenciado VIDAL MAY ZAVALA.
TERCERO: De conformidad con el numeral 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
hágasele saber a las partes el derecho y término que 
la ley le concede para impugnar la presente resolución 
mediante el recurso de APELACIÓN, debiendo dejar 
constancia de ello en autos la Secretaria de Acuerdos.
CUARTO: Con fundamento en el numeral 344 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se declara abierto el presente proceso en la VÍA 
ORDINARIA, por lo que hágasele saber a las partes del 
término correspondiente para todos los efectos legales a 
que haya lugar.
QUINTO: De conformidad con el numeral 20 Apartado A 
Fracción IV, Constitucional, hágasele saber al indiciado 
que tiene el derecho a carearse con las personas que 
deponen en su contra, debiendo dejar constancia de ello 
en autos la Secretaria de Acuerdos.
SEXTO:  Se ordena a la C. Secretaria de este Juzgado, 
asentar constancia en su caso sobre los Antecedentes 
Penales del indiciado, e Identifíquese por los medios 
legales adoptados administrativamente.
SÉPTIMO: De conformidad con el numeral 323 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, remítase 
copias autorizadas de la presente resolución al C. 
Director del Centro de Reinserción Social de esta ciudad, 
para su conocimiento y quien deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado de 
Campeche, para lo cual cuenta con un término de cinco 
días a partir de que reciba el presente oficio.
OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 44, 113 fracción VII y 
123 de la Ley de transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
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intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento  expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determina el comité 
de Transparencia.
NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO 
RESOLVIÓ Y FIRMA LA M. en D.J. LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZA PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA VIANEY MEJIA PATRICIO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA Y 
CERTIFICA…”
Asimismo, hágase del conocimiento que tiene el derecho 
de interponer el recurso de apelación en contra de 
la resolución antes detallada, teniendo para ello el 
término que establece el numeral 365 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, que a la letra dice:
Artículo 365.- La apelación podrá interponerse 
verbalmente en el acto de la notificación o por escrito, 
dentro de tres días después de notificada la resolución, 
excepto en los casos en que este Código disponga 
expresamente otra cosa.-
De igual forma, se le requiere que en el término de 
tres días contados a partir de la última publicación en 
el Periódico oficial del Estado, proporcione ante este 
Juzgado un domicilio cierto y conocido donde pueda 
recibir y oír notificaciones en esta ciudad, apercibida 
que en caso omiso, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de manera personal, se realizarán por medios de 
estrados de conformidad con el numeral 92 del Código 
antes invocado.
Con base en lo anterior, una vez que surjan las tres 
publicaciones de manera consecutivas se tendrá por 
notificada a la querellante (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA VIANEY MEJIA 
PATRICIO, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
QUIEN  CERTIFICA Y DA FE 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a la C. GLADYS GARCÍA GARCÍA, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 7 de Enero de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas son 
auténticas ya que fueron plasmadas de manera personal 
por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA y LICDA. VIANEY MEJIA PATRICIO LO QUE 
CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD Y 
PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE CAMPECHE A 
LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO EN 
CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LICDA. 
VIANEY MEJIA PATRICIO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:52/13-2014/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. JORGE ARTURO RÍOS VALEDO 
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de JORGE ARTURO 
RÍOS VALEDO por considerarlo probable responsable 
del delito LESIONES DOLOSAS la C. Juez dictó un auto 
el día seis de enero de dos mil veintiuno, el cual en su 
parte conducente dice: 
(“…)Ahora bien, por auto de fecha veintisiete de noviembre 
del dos mil veinte (Ver a foja 139 Tomo II) se ordenó la 
búsqueda y localización del acusado Jorge Arturo Ríos 
Valedo, de cual no se obtuvo ningún domicilio diverso al 
que obra en autos, aunado a que aún queda pendiente 
por desahogar la diligencia de Careo Supletorio del 
antes señalado con el testimonio ausente de la C. Ana 
Elizabeth Ramírez Ramos y siendo que no se cuenta con 
otro domicilio  diverso, razón  por la cual, de conformidad 
con lo dispuesto  en el artículo 221 en relación con el 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado se 
ordena notificarle por medio de edictos que se publicarán 
tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, con el objeto de hacerle del conocimiento que 
deberá apersonarse ante el Juzgado Primero de Primera 
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Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, ubicado en la carretera  Carmen Puerto 
Real a un costado de las instalaciones del Cereso, con 
una  identificación oficial (original y dos copias) que 
contenga fotografía, para llevar a cabo la diligencia Careo 
Supletorio con la persona en mención, en el día y hora 
que a continuación se plantea:

•	 DIECIOCHO  de   FEBRERO del 
presente, a las DIEZ HORAS.- (…”).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. JORGE ARTURO RÍOS VALEDO, por 
medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud 
de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 7 de Enero de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RUBRICA.

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS , LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE:52/15-2016/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. SERGIO ROJAS ROJAS
DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de NOÉ MÉNDEZ 
HUERTA por considerarlo probable responsable del 
delito LESIONES Y DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
IMPRUDENCIAL POR MOTIVO DE HECHOS DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO la C. Juez dictó un auto el día 
dieciocho de diciembre de dos mil veinte, el cual en su 
parte conducente dice: 
(“…) Dado a lo antes expuesto y al ignorarse el 
domicilio donde puede ser notificado el C. SERGIO 
ROJAS ROJAS toda vez que durante el proceso y 
desconociéndose su paradero ya que se agotaron por 
parte de este Tribunal los medios establecidos por la Ley 
para hacerlo comparecer, sin que se lograra esto, por lo 
que de conformidad con lo establecido en el numeral 221 
párrafo segundo en relación al numeral 99, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, se ordena notificar a 
dicho denunciante SERGIO ROJAS ROJAS la sentencia 
condenatoria del sentenciado NOE MENDEZ HUERTA 
de fecha once de diciembre de dos mil veinte, misma que 
en sus puntos resolutivos dice: 

EN MERITO DE LO ANTES EXPUESTO CONSIDERADO 
Y FUNDADO Y ACORDE A LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULO 76 FRACCIÓN IV, 78 Y 81 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Se encuentra acreditada la plena 
existencia del delito de LESIONES y DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO 
DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHICULO, previsto 
y sancionado de conformidad con los numerales 
136 Fracción III, 215 fracción II, en relación con los 
artículos 87 primer párrafo y 29 Fracción II del Código 
Penal del Estado, querellado por el C. Sergio Rojas 
Rojas.

SEGUNDO: Se encuentra acreditada la plena 
responsabilidad del C. Noé Méndez Huerta, en la 
comisión del delito de LESIONES y DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL POR MOTIVO 
DE HECHOS DE TRANSITO DE VEHICULO, previsto 
y sancionado de conformidad con los numerales 
136 Fracción III, 215 fracción II, en relación con los 
artículos 87 primer párrafo y 29 Fracción II del Código 
Penal del Estado, querellado por el C. Sergio Rojas 
Rojas.
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TERCERO: Se condena al sentenciado  Noé Méndez 
Huerta, a una pena de UN MES QUINCE DÍAS DE 
PRISIÓN, ello de conformidad con lo que dispone 
el ordinal 136 fracción III, en relación al 87 primer 
párrafo y 29 fracción II del Código Penal del Estado, 
haciéndole saber al sentenciado que en virtud de la 
pena impuesta tiene derecho,  de solicitar el  beneficio 
de la sustitución de la pena señalada en los artículos 
97 y 98, o bien, la condena condicional establecida en 
el artículo 105 del código Penal del Estado.- También 
se le hace ver que en caso de no acogerse a ninguno 
de los beneficios concedidos, deberá de compurgar 
la pena de prisión impuesta,  tal como fuera asentado 
en el considerando séptimo de la presente resolución.

CUARTO: Se condena al C. Noé Méndez Huerta, al 
pago de la cantidad $ 49, 316.19 ( cuarenta y nueve 
mil trescientos dieciséis pesos 19/100M.N.), por 
reparación DEL DAÑO MATERIAL proveniente de 
los delitos de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA Y 
LESIONES IMPRUDENCIALES POR MOTIVO DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO, a favor del C. Sergio Rojas 
Rojas, por los motivos expuestos en el considerando 
octavo de la presente resolución.-

En cuanto a la REPARACION DEL DAÑO MORAL 
proveniente del ilícito de Lesiones imprudenciales 
se absuelve de dicho pago al hoy sentenciado Noé 
Méndez Huerta, en términos de lo establecido en el 
considerando octavo de la presente resolución.

QUINTO: Con fundamento en el artículo 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, 
se le hace saber a las partes el derecho y término 
que tienen para impugnar la presente resolución, 
mediante el recurso de apelación, debiendo la C. 
actuaria dejar constancia de ello en autos. 

SEXTO: Una vez que cause ejecutoria este fallo, 
procédase de conformidad con el numeral 325 
del Código de Procedimientos Penales del Estado 
a remitir copias certificadas de la presente 
resolución al Departamento de Servicios Periciales 
de la Vicefiscalía Regional para la anotaciones 
correspondientes.

SEPTIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
44, 113 fracción VII y 123 de la Ley de transparencia 
y Acceso a la información Pública del Estado de 
Campeche, se hace saber a los intervinientes en los 
procesos que se tramitan en este juzgado, que los 
datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran 
protegidos por ser información confidencial, y 

para permitir el acceso a esta información por 
diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento  expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio 
de lo que determina el comité de Transparencia.

OCTAVO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA 
CIUDADANA M. EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA CARMITA CHABLE CRUZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.

Asimismo, hágase del conocimiento que tiene el derecho 
de interponer el recurso de apelación en contra de 
la resolución antes detallada, teniendo para ello el 
término que establece el numeral 365 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. De igual forma, se le 
requiere que en el término de tres días contados a partir 
de la última publicación en el Periódico oficial del Estado, 
proporcione ante este Juzgado un domicilio cierto y 
conocido donde pueda recibir y oír notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que en caso omiso, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de manera personal, se realizaran 
por medios de estrados de conformidad con el numeral 
92 del Código antes invocado (…”).-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN  CERTIFICA Y DA FE .

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese al C. SERGIO ROJAS ROJAS, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 6 de Enero de 2021.- LICENCIADA. GÉNESIS UNICE 
LÓPEZ TORRES, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA

LA C. LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
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CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMÉRICA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR 
EN LA CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO EN CURSO.

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMÉRICA 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Salvador Castillo Koh. -fallecido-.

En el expediente número 2/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Yeraldine del 
Carmen Morales Jímenez, en contra de los Ciudadanos 
Romeo Cardeñas Cosgaya, Sugey Frisney López 
Pérez y Leticia Cardeñas Cosgaya  con fecha 11 de 
diciembre de 2020, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Salvador Castillo Koh,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Valentín Chim Ake. -fallecido-.

En el expediente número 7/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Silia María Uc 
Chi, en contra de la Empresa denominada Maquiladora 
AMMAR APPAREL II S. DE R.L DE C.V,  con fecha 11 
de diciembre de 2020, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
José Valentín Chim Ake,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de dicimebre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Carlos José Mijangos. -fallecido-.

En el expediente número 8/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Alejandra 
Novelo Ku, en contra del Instituto Campechano  con 
fecha 11 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Carlos José Mijangos,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
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fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 11 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 11 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Jose María Santos Colli Hau. -fallecido-.

En el expediente número 9/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte 
del Trabajador, promovido por la Ciudadana María 
Rosenda Panti Moo, en contra de la Empresa 
denominada Augusta Sportswear de México S. DE R.L 
DE C.V,  con fecha 16 de diciembre de 2020, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido José María Santos Colli Hau,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 16 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 

Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ernesto Cervera Abarca. -fallecido-.

En el expediente número 10/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Antonia 
Alvarado Galván en contra del Instituto Campechano 
con fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Ernesto Cervera Abarca,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Ricardo Salvador Castillo Pérez. -fallecido-.

En el expediente número 11/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly Castro 
Caballero en contra del Instituto Campechano con 
fecha 17 de diciembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
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trabajador fallecido Ricardo Salvador Castillo Pérez,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 17 de diciembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 17 de diciembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador  

Josué Benjamín Poot Peña. -fallecido-.

En el expediente número 12/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana María Elena 
Aguilar Vargas en contra del Instituto Campechano 
y la Universidad Autónoma de Campeche con fecha 
5 de enero de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Josué Benjamín Poot Peña,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 5 de enero de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 5 de enero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 

Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Bernabe Chi Ek -fallecido-.

En el expediente número 3/20-2021/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Patricia 
Leonor Poot Pinzón, en contra del Colegio de Estudios 
Científicos del Estado de Campeche (CECYT 4); con 
fecha 30 de noviembre de 2020, se dictó un proveído en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que la personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido,  comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 2020, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día lunes 30 de noviembre de 2020. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   
REMATE   DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN 
EL EXPEDIENTE 156/17-2018/J3 C-I. RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO 
POR LOS APODERADOS LEGALES DE FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO EN CONTRA DEL 
CIUDADANO ABEL NOTARIO HERNÁNDEZ.; MISMO 
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INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA. -

“PREDIO UBICADO EN LA ZONA UNO, DEL POBLADO  
EL MACHETAZO, LOTE 2, MANZANA 4, USO DEL 
SUELO  URBANO, CANDELARIA, CAMPECHE.”

SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE $213,000.00 
(SON: DOSCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
Y COMO POSTURA LEGAL LA SUMA DE $142,000.00 
(SON: CIENTO CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 11:00 horas del día 16 del mes de Marzo del año 
2021.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces 
en el término de quince días. 

ATENTAMENTE.- Licenciada en Derecho Esperanza 
de la Caridad Cornejo Can, Jueza interina del Juzgado 
Tercero del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 39/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 152/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
LORENZO CHI MOLINA, PARA QUE  DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE DICIEMBRE 
DEL 2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M.EN D.J. EDDIE 
GABRIEL CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ.- RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. 
Christian del Carmen Castellanos Lopez.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA 40/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 152/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) LORENZO CHI MOLINA, QUE 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE DICIMEBRE  
DEL 2020

ALBACEA PROVISIONAL.- C. MARIA DEL CARMEN 
VERDEJO MORALES.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 08/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE JOSE FLORES PERERA, DENUNCIADO POR LA  
CIUDADANA ROSA SALOME FLORES DOMINGUEZ.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE  JOSE FLORES 
PERERA, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 06  DE ENERO  DE 
2021.- MTRO. EMMANUEL DE J. GONZALEZ FLORES, 
ENCARGADO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. 
RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS .- RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A
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EXPEDIENTE NÚMERO 08/20-2020/I-I-III

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE FLORES 
PEFRERA, MISMO QUIEN FUERA VECINO DEL 
MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, ME 
PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN UN 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES, ANTE EL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO  1181 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ

ESCARCEGA, CAMP, A  06  DE ENERO DE 2021.- 
ROSA SALOME FLORES DOMINGUEZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA 21/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 85/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A)  JULIO 
MARTÍNEZ MAYO, PARA QUE  DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE OCTUBRE 
DEL 2020.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M.EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan 
Orlando Pérez Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 22/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 85/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 

DEL (LA) SEÑOR (A) JULIO MARTÍNEZ MAYO, QUE 
FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA 
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
PARA HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 
1181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO).

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 29 DE OCTUBRE 
DEL 2020.- ALBACEA PROVISIONAL, C. NANCY 
MARTÍNEZ IBARRA.- RÚBRICA

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

E D I C T O

SE CITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TENGAN 
LA CALIDAD DE HEREDEROS Y ACREEDORES DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
CIUDADANA MARISOL DEL JESUS SANSORES TEC, 
PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO, COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE LOS FUNDEN 
COMPARECIENDO EN LA NOTARÍA PÚBLICA No. 31, 
UBICADA EN EL PREDIO No. 31 DE LA CALLE 51, 
ENTRE CALLE DIEZ Y DOCE, COLONIA CENTRO, DE 
ESTA CIUDAD, PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES. -

San Francisco de Campeche, Campeche. 29 de 
diciembre del año 2020- A T E N T A M E N T E.- EL 
NOTARIO PÚBLICO, LIC. JUAN MANUEL CAÑETAS 
GAMBOA.- RFC- CAGJ-430706HJ1, CED. PROF. 
533572.- RÚBRICA.

E D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora MARIA SUSANA 
CHEL CEH, TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA 
SUSANA CHEL QUE TAMBIEN CONOCIDA COMO 
MARIA SUSANA CHEL YERBES TAMBIEN CONOCIDA 
COMO MARIA SUSANA CHEL DE GARCIA, para que 
comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 19, 
ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, entre 12 y 14, 
colonia Centro, Código Postal 24000, de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 04 de enero del 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de MARIA MAGDALENA 
RIVERO SAENZ, quien falleciera el día 22 de enero de 
2016, en Teziutlan, Puebla.

 Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la Escritura número 
414 de fecha 8 de diciembre de 2020 y fue designado 
y aceptado el cargo como albacea provisional de dicha 
Sucesión Testamentaria a la señora MARTHA PATRICIA 
DEL CARMEN RIVERO SAENZ, quien protestó 
desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de enero de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de RUBEN AUGUSTO 
RIVERO SAENZ, quien falleciera el día 3 de diciembre 
de 2018, en esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Intestamentario, se radicó en la 

Notaría Número Trece, a mi cargo, de este Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por medio de la Escritura 
número 412 de fecha 8 de diciembre de 2020 y fue 
designado y aceptado el cargo como albacea provisional 
de dicha Sucesión Intestamentaria a la señora MARTHA 
PATRICIA DEL CARMEN RIVERO SAENZ, quien 
protestó desempeñar el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de enero de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

E  D  I  C  T  O

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 32 y 33 
Fracciones I y II y demás relativos de la Ley del Notariado 
del Estado de Campeche en vigor, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia de quien 
en vida respondiera al nombre de ANA MELVA RIVERO 
SAENZ, quien falleciera el día 31 de octubre de 2020, en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche.

Para que en el término de 30 treinta días, comparezcan a 
deducirlo, igualmente se cita a todos los acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

El Juicio Sucesorio Testamentario, se radicó en la Notaría 
Número Trece, a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por medio de la Escritura número 
415 de fecha 8 de diciembre de 2020 y fue designado 
y aceptado el cargo como albacea provisional de 
dicha Sucesión Testamentaria a la señora MARICELA 
VICTORIA PONCE RIVERO, quien protestó desempeñar 
el cargo fiel y cumplidamente.

Cd. del Carmen, Campeche a 11 de enero de 2021.- EL 
NOTARIO PUBLICO NUMERO TRECE, LIC. SERGIO 
AYALA FERNÁNDEZ DEL CAMPO.- AAFS-570407-
RW4.- CED. PROF. 6055801.- RÚBRICA.

Para ser publicado 3 veces, de 10 en 10 días.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta y 
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tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se cita 
a quienes se consideren   Acreedores de la Sucesión del 
extinto señor JOAQUIN CRUZ JIMENEZ, quien falleciera 
el día 23 veintitrés de Marzo de 2018 dos mil dieciocho, 
para que en el término de 30 (treinta) días después de la 
última publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche. 

Cd. del Carmen, Cam., a 03 de diciembre de 2020.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA GRACIELA JESUS PEREZ 
BERZUNZA, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE CITA A 
TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS 
DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI CARGO DE ESTE 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO EN CALLE 
MONTECRISTO No. 25 BARRIO DE SAN ROMAN, 
CON ESQUINA CALLE 16, DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 29 DE 
DICIEMBRE DEL 2020.- LIC. LUIS ARTURO FLORES 
PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ELIEZER JESUS BURGOS GOMEZ 
(+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, EL DÍA 31 DE JULIO DEL 2014, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PÚBLICA 

NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 16 NÚMERO 191, 
BARRIO GUADALUPE DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE 
ENERO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, DE FECHA 
7 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; ANTE MI 
SE RADICO EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
IN TESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA 
CONCEPCION POOL CAN, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; POR LO QUE EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
33 FRACCION II DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR; SE CONVOCA 
A LOS HEREDEROS Y ACREEDORES, PARA QUE 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA No. 
45, UBICADO EN CALLE 14 No. 161 ENTRE 57 Y 59 
COLONIA CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD; 
CON LA FINALIDAD QUE DEDUZCAN SUS DERECHOS 
Y DOCUMENTOS QUE LO FUNDEN DENTRO DEL 
TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, LAS QUE SE HARAN EN PERIODOS 
DE 10 DIAS POR 3 VECES.

San Francisco de Campeche, Camp; a 7 de diciembre 
de 2020.- LIC. MARTIN ALFONSO CARRILLO 
AGUILAR.- TITULAR.

EDICTO NOTARIAL

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE 
MI, EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y UNO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA CUAL 
SOY TITULAR, HAGO SABER QUE LAS SEÑORAS 
GUDELIA ALCOCER VARGAS TAMBIEN CONOCIDA 
COMO GAUDELIA ALCOSER VARGAS, LANDI MARIA 
ALCOCER VARGAS Y ADELITA ALCOCER VARGAZ,  
HAN DENUNCIADO EL PROCEDIMIENTO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIO A BIENES DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE SEBASTIANA 
VARGAS TAMBIEN CONOCIDA COMO SEBASTIANA 
VARGAS DE ALCOCER Y/O SEBASTIANA VARGAZ 
DE ALCOCER, NATURAL Y VECINA DE ESTA CIUDAD, 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS TREINTA Y DOS Y TREINTA 
Y TRES DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA 
A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN 
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CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, LAS CUALES SE HARAN 
POR TRES OCASIONES EN UN LAPSO DE DIEZ EN 
DIEZ DIAS HABILES, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE AMPLIA 
CIRCULACION LOCAL, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR ANTE LA NOTARIA A MI CARGO, UBICADA 
EN EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL 
NUMERO 118 INTERIOR 101 DE LA CALLE 12 ENTRE 
LAS CALLES 51 Y 53 DEL CENTRO HISTORICO DE 
ESTA CIUDAD, CITANDOSE EN IGUAL FORMA A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DEL TERMINO EXPRESADO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.     

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 10 DE 
DICIEMBRE DEL 2020.- LIC. HECTOR JAVIER ARCE 
ROMERO, NOTARIO PUBLICO NUM. 41 CALLE 12 
No. 118 INT. 101 COL. CENTRO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP..- CEDULA PROFESIONAL 
1094596.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Seiscientos veinticuatro (624) otorgada 
ante Mí, de fecha treinta y uno de diciembre del dos 
mil veinte, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de LUS GARMA OLIVARES Y/O LUZ MARIA 
GARMA OLIVARES DE MEDINA Y/O LUZ GARMA 
OLIVARES, quien fuera vecina de esta ciudad; por  
los ciudadanos MARIA YOLANDA MEDINA GARMA 
Y CARLOS JUAN MEDINA GARMA, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor, se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaria Publica numero Treinta 
y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este edicto, misma que se efectuara por 
tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 05 de Enero del 
2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ CASTILLO, 
NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA PUBLICA 37 
CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 Y 59 COLONIA 
CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA OCHO DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL 

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE LA C. 
MARGARITA COCON SALAZAR DENUNCIADO POR  
EL SEÑOR PAULINO COCON SALAZAR, Y PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
33 FRACCIÓN II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN 
VIGOR DEL ESTADO DE CAMPECHE SE COMUNICA 
A LOS ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN 
DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 DE 
ENERO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA SIETE DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO EL JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE LA C. MARGARITA 
COCON SALAZAR DENUNCIADO POR LA C. MARIA 
MAGDALENA COCOM ARBEZ, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE 
SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 12 DE 
ENERO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- RÚBRICA.
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